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AÑO XXIII 4 de agosto de 1919.

P rec io s  0G su sc ripc ión .

Núm, 1179

nSminisfración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre, 3 ‘00 ptas.
Extranjero: ídem.......................... I0 ‘00 ___
Ultramar: ídem .............................15‘00 ___
Nirmero. suelto................ ..  0 ‘50 __

Callo dol Saeram n ífl, qéiü . i, In iitrfo la  SuDitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J E E T O A .  E O S  L U P Í E i

M II TI A It 1 O

A vimr.v\itKNro; Acía de Ir sesión de 1 del bctiiaí.-Distribu- 
Ciiín de fondos del tnsanclie para el mea de Agosto.—Orden del 
dÍ0 para la stíaíún de 6 del corriente.

Jn.N'TA MUNicrp.M,: Acta déla sesión de 31 de julio último.— 
ÜJ^n del día para la sesión de 5 del presente mes.

CosiisiONKs: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
h>tícR(f.TARiA: Anuncio de exposición al.público de! provecto 

de reforftia de alineaciones de la calle de las Americas, para pre- 
sefitación de las reclamaciones que se estimen oportunas.—Otro 
del apéndice mim 37 del presupuesto vigente, relativo al recargo 
rauiiicipal sobre el impuesto del Timbre del Estado en espectácli-

ofrecimiento de locales en el distri- 
j  con destino a Juzgado municipal,—Otro para pro­

vision de.tma plaza de maquinista segundo del servicio contra In­
m ' /"®‘o de basarás de las zonas
NO. te y S u r .-M oví míen to de personal.-S u b astas  para contratar 
el suministro de 3o0 metros de parlo azul tina y 1.000 metros de 
paño negro con destino a vestuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, y pendientes de celebración 
Numero de lectores-que lian concurrido a la Biblioteca immicipa!
Í S  L  M P®-- Comisión
1  “ í Montepío municipal.—Cementerios; autorizaciones
üe enterramiento concedidas a las Sacram entales,-Licencias ex-
K í t a r i í í a i“'  3'°’ 6-“ y Dirección de Fontanera

P^^?® verificados por cuenta de los 
Interior y del hnsanclie.-Cotización en Bolsa 

ae ios valores municipales.
Anuncio de exposición al 

1« r!n  ̂ -.f de marquesinas y lucernarios.-O tro para
la renovación de licencias caducadas antes del mes de abril.

-iSKA.s MUNicieALh^: Las en ejecudóu.
uií^ana; Denuncias y servidos prestados por los 

P*'estados por el Cuerpo de 
trirns del ramo de Lm ip iezas.-Servicioseléc-
de Akddi â' '̂ ° ’̂ veri l eados por las Tenencias

.Resumen de los trabajos realizados por la Junta 
cnica municipal de Salubridad e I ligiene durante el mes de julio.

Ción nnr f," ^íercado de ganados.-Recauda-
tadppn aereclios de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma-
combust^bíes '̂'’  ̂ comestibles, líquidos y

CiíaiiiuTKkios: liiliLiiiVaciones del 23 al 29 de julio de 1919.

A Y U N T A ffilE N T O

S esión ORniN'ARiA d e l  d í.a 1 d e  agosto d e  I919.—£ ‘v 
rddp Lxemo. Sr. Alcalde, D Luis Ga'
Calvn losSres. Alvarez R. Villamil
ro Cortés, Crespo, Cube

' cnandez CaiiceJa, 1-ernáiidez Moreno, Fraile, Gaj

biiún, García Cernuda, García Miranda, García Revenga, 
García de Vil) uesa, Herrero, Hidalgo, Limpias {Conde de)! 
Marcos, Ramos, Reglero, Tato y Tercero.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria  por no haber asistido a la primera inñs que los seño­
res Corona, Marcos y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1,° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 26 de julio 
último, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, trasladando Real orden del 
Ministerio de Hacienda, por la que, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección genera! de Contribuciones, con 
motivo de instancia de la Alcaldía Presidencia en súplica 
de que con toda urgencia se dicten las resoluciones proce* 
de lites para conseguir las reducciones formuladas por la 
Comisión encargada de administrar la Fábrica de Cas, y 
que se declare que la Administración municipal de dicha 
Fábrica no se halla obügadu a! pago de contribución in­
dustrial, sino que debe contribuir por el concepto de utili­
dades en sus operaciones como complemento de las’que 
realiza la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por Gas, propietaria de la Fábrica, fijando en 125.000 
pesetas, la cuota que por fabricación satisface la Fábrica, 
se resuelve;

_ Primero, Que se desestima la instancia del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, en cuanto preténdesele 
declare sujeto _a ia tributación por utilidades por la e.xplo- 
tación de la Fábi ¡ca de Cas para alumbrado y calefacción, 
por no reunir la condición precisa de ser Sociedad anóni­
ma o comanditaria por acciones; debiendo, en su conse­
cuencia, el Ayuntamiento de Madrid satisfacer la contri­
bución industrial y de comercio por la explotación de dicha 
Fábrica, comprendida en el epígrafe 159 de la tarifa S."; y 

Segundo. Que para la liquidación de las cuotas por di­
cho concepto de industria! a la referida Fábrica de Gas, en 
tanto sea explotada por el Aymntamiento, se tenga en 
cuenta la cantidad destinada a uso exclusivo del Municipio  ̂
tanto particular de sus dependencias como público, qué 
debeiá ser liquidada al tipo del 50 por 100 de la cuota que 
en otro caso le correspondería.

7  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de Lxemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden 
del Ministerio dé la Gobernación, por la que, conformán­
dose con ¡o informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, en el recurso de alzada formulado por 
el Ayuntamiento contra providencia gubernativa desig­
nando perito tercero para valorar una parcela de terreno 
ocupada a doña María de las Mercedes Muñoz, con destino
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ál paseo de Ronda, se resuelve cjue dicho expediente debe 
tramitarse con arreglo a la ley de Ensanche, pudiendo el 
'Gobernador nombrar, si lo conceptúa oportuno, conio en 
éste expediente lo ha hecho, perito tercero, debiendo 
tasar dichos terrenos con arreglo al valor C[ne tnvieian 
antes de la apertura del paseo citado. _
. 4.“ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 

del Exornó. Sr. Gobernador civil, trasladando Reai orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se adicionan 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 14 de marw 
último, para el ingreso del personal en la Administración
municipal. ■ , i i5 .“ Quedar enterado de otra coinnnicación del excelen 
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que,, con [orinándose 
con lo informado poi la Comisión permanente del Consejo 
de Estado en el recurso de alzada interpuesto por D. Ma­
nuel Quesada Gilabert, contra providencia gnbernatiYi 
justipreciando terrenos de sn propiedad, sitos en la calle de 
Méndez Alvaro que se le expropian por el Ayunuiimento 
para apertura de dicha calle, se resuelve:

Que procede desestimar el recurso de alzada interpues­
to; confirmar la providencia del Gobernador y declarar 
que debe abonarse a D. Manuel Quesada, como precio de 
la finca expropiada, la cantidad de 2.979‘80 pesetas, que 
propone la Junta de urbanización.

b,** Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, concediendo a la Alcaldía de 
esta Corte la autorización que tiene solicitada para ocupar 
la finca expropiada de la Ribera de Curtidores, núm. 24 
de esta capital; lo que llevará a electo en forma legal, 
quedando para su día cuando reciba el expropiado el rni- 
porte de la indemnización definitivamente señalada, la 
determinación y cumplimiento de lo dispue.sío en los cua­
tro últimos párrafos del mencionado art. 29 de la repetida 
ley de Expropiación forzosa.

7. " Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Pablo Emilio Mora y 
Romo, aspirantedel Cuerpo de empleadosmunicipales, con­
tra acuerdo del Ayuntamiento, fecha 31 de enero último, 
sobre adaptación del personal a las plantilhi.s que (igurait 
en el presupuesto aprobado para 1919 y una instancia sus­
cripta por varios empleados, y confirma cuantos nombra­
mientos hizo el Ayuntamiento en la fecha indicada.8 . “ Aprobar los presupuestos que a continuación se 
expresan, formulados por la Dirección de vías para la eje­
cución de las obras de empedrado de las calles que se^in­
dican, cuyos importes serán cargo a los conceptos 794-795­
798 V 808 del presupuesto vigente:

 ̂ Pesetas.

Empedrado de microgranito en la calle de las
Infantas........................................................ - ■ ■ ■ • 104.821 7/

Empedrado de basalto en la calle de la Som-
brereria.........................  .................................. ■ • 38.719*40

Empedrado de basalto en la calle de las 1 lile- - , , 
............. ...........................................................  39.8óS‘08

Empedrado de microgranito y arreglodeencin- _
tado y aceras de la calle de jesús ...................  43.951'o4

de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presiden­
cia en moción fecha 26 del actual.

9.“ Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Cóncc- 
ja! D. José García Cornuda, en la que formula la dimisión 
del cargo de Delegado de Mercados, por verse privado de 
realizar la actuación constante que exige dicho cargo por 
obligarle el estado de su salud a permanecer ausente de 
Madrid, y por no contener el presupuesto municipal vigen­
te, facilidades para la implantación de un nuevo régimen 
que considera indispensable, no tan sólo para realizar una 
buena policía de abastos, sino en beneficio de los intereses 
municipales. , - ■ r

Y  el Ayuntamiento acordó no admitir la renuncia for­
mulada por el Sr, García Cermida ,

10 al 12. Conceder a los Sres. Concejales que a conti­
nuación se expresan, licencia para au.sentarse de esta Corte 
para el restablecimiento de su salud.

D. José Asprón, un mes.

D. Gerardo Bastillo, un mes. * ‘ _
Sr, Conde de Limpias, cuarenta y cinco dirns.

18. Sometido por la Presidencia a la deliberación uel 
Ayuntamiento el nombramiento del Sr. Concejal que inte­
rinamente hubiera de sustituir al Exemo. Sr, Conde de 
Limpias en el cargo de Teniente de Alcalde, Liespo
propuso que, siguiendo la costumbre üstableciua de desig­
nar en estos casos a representantes de la minmán a que 
pertenece el sustituido,, reemplazase al Sr. Conde de Liin 
pias, durante su ausencia, el Sr. D- Juan M, García Mi­
randa. , ,

El Sr. Ramos, a su vez, formuló la propuesta de que el 
nombramiento se hiciese con arreglo a 15 dQenninado en 
los artículos 52 y 119 de l:i ley Municipal, Y  puestas a vo­
tación ambas propuestas, se pidió que fuese nominal, lle­
vándose a cabo primeramente la que liabía de decida acei - 
ca de la propuesta del Sr. Lrespo, y resultando ésta apio- 
bada por 13 votos de los Sres. Calvo, (Tespo,
Pernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Gabilan, 
García Cermida, García Revenga, García de \ ¡mies.i. 
Hidalgo, Tercero y Garrido, contra nueve de los Sres. Ai- 
Vtire¿ RoíJrí^uífíz, Oistillo, Cernudíi  ̂ Coroiiíii Cortés, Mzir- 
eos, Noguera, Ramos y Reglero. , , i - . n

Puesta a votación acto .seguido la propuesta del b i . Ka­
mos, quedó desechada con la misma votación. .

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. José Sela y 
Sela, el remate de la subasta verificada para las obras de 
terminación de la Necrópolis del Este, en los precios tipos,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

P endientes de diseusión , ^

Procedentttüi <lc la  se s ió n  de 18 de ju l i o  ú ltim o .

CUARTA—Fomento. ,
15, ■ Se dió cuenta del dictamen proponiendo la-a proba­

ción de las bases que a continuación se expresan para la 
distribución en el presente año, de las 12 000 pesetas, con­
signadas en presupuesto, entre las Sociedades obreras que 
tengan o havan establecido el socorro a obreros parados:

Prim era.' La cantidad a repartir entre las Sociedades 
obreras que lo soliciten, es la de 10.000 pesetas, ^

Segunda Tendí án derecho a subvención las Socieda­
des o Sindicatos que tengan establecido en sus reglamen­
tos el socorro a obreros parados. _

Tercera, Las Sociedades o Sindicatos que .soliciten sub­
vención han de estar inscriptas en el Registro del Gobier­
no civil o en el Censo del Instituto de Reformas Sociales o 
tener aprobados sus estatutos o reglamentos por la Direc­
ción genera! de Seguridad o por el Gobierno civil.

Cuarta, Venir practicando, por lo menos con tres me­
ses de anticipación, el socorro a obreros parados.

Quinta. Las subvenciones han de repartirse proporcio­
nalmente al número de obreros con que cuenta cada Socie­
dad o Sindicato

Sexta. Las Sociedades o Sindicatos podrán presentar 
instancia solicitando la subvención hasta el 1 de diciembre- 

Séptima. Las Sociedades o Sindicatos a quienes se con­
ceda subvención deberán acreditar al expirar el año la 
forma en que han aplicado los íondo.s si las necesidades del 
paro hubiesen hecho necesaria su inversión., Para esto 
presentarán dentro del siguiente mes de enero en el Ne­
gociado de Reformas Sociales, una relación comprensiva 
de los individuos socorridos y de la cuantí.i dé los socorros 
individuales, relación que firmará el Secretario 3" visará el 
Presidente déla .Asociación. , ^

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscri­
ta por el Sr, Gabilán, proponiendo que la base 5.*̂  quede 
redactada en los signicntes términos:

«Las subvenciones habrán de repartirse en proporción 
a los socorro.s que las Sociedades justiliquen debidamente 
haber repartido durante los dos últimos años.* .

Fué aceptada por el Sr. i'ralle, en nombre de la Comn

l e n -i o  de Ma
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sión. pasando a formar parte del dictamen, que con ella íué 
aprobado.

Votaron en contra los Sres, Corona, Ramos, Tato, Cas- 
tiliüj Alvarez R, Víllamil y Noguera*

16. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del proyecto fonnulado por cl Arquitecto de ¡a quin­
ta .sección, de-reforma jr ampliación del edificio del Labo­
ratorio municipal, sito én la calle de Bailón, con fachadas 
accesorias a las de Don Pedro, Redondillay Yeseros, cuyo 
importe, según presupuesto de 12 del actual, adaptado a 
los precios que acUialmente rigen para las construcciones, 
asciende a 164,437'OS pesetas, será consignado por mitad 
en los dos primeros presupuestos que se formen, sometien­
do este acuerdo a la sanción de la Junta municipal, y una 
VC2 efectuado ésto, deberá ordenarse al referido Arqui­
tecto la redacción del pliego de condiciones necesariopara 
la ejecución de las obras por subasta.

Fué aprobado en votación nominal por 12 votos de ios 
señores Calvo, Cernuda, Corona, Cre.spo, Cubero,Fernán­
dez Moreno, Fraile, García Revenga, Hidalgo, Marcos 
Noguera y Garrido, contra 10 de los Sres. Alvarez R. V i­
lla mil, Castillo, Gabiláii, García Cernuda, García Miran­
da, García de Vinuesa, Ramos, Reglero, Tato y Tercero.

Pesetas.

Metro de paño gris para uniformes.............
Idem de franela de lan a...............
Idem de crudillo.............................

........... 18
..........  6

ídem de ramio.......................
Idem de perca lina rayada................  .
Idem de perca lina negra....................................
Idem de bolsillos de pantalón............

. , , . .  1‘75 

........  0'75
A petición del_ Sr. Noguera, quedó soÍDre la mesa otro 

dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de macero, vacante por jubilación.

SO B R E  LA MESA

P ro ced en  tes  de la  se s ió n  <!e I I  de jn l io .

SEXTA,—Ensanche.
El Sr, Corona, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo la amortización de 
la mitad de las vacantes que se produzcan en el personal 
administrativo del escalafón del Ensanche, después de co­
rrer las escalas, y que la economía resultante de dicha 
amortización se aplique por mitad al aumento de los suel­
dos de los empleados de las clases inferiores del referido 
escalafón, y la otra mitad en beneficio de los fondos del En­
sanche.

17. Conceder licencia-a D. José María Requena, para 
con-struir pabellones en la fábrica de cartón, sita en la calle 
de las I eñlíelas, núm, 19, debiendo obtener por separado 
la licencia de industria a que se dedican los pabellones.

P ro ced en te»  de Iti »e»ióii de a s  de j  ti lio .

SEGUNDA.— Haeiemla.
IF Conceder un premio de 2.000 pesetas a D. Fernan­

do López M.arlui, autor de la obra B lasco  Junetto, esti'C- 
nada en el Teatro Español, equivalente a! que figuraba en 
presupuestos anteriores para premiar a los autores de dra­
mas q comedias en tres o más actos que mereciesen aque- 
lliydistinció'n, y que podrá ser satisfecho con cargo a la 
pai tuia consignada en el cap. X I del vigente presupuesto.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A. — Gobernación.
19. Conceder a D. YTcenle Armijo La.sohras, Auxiliar 

del segundo grupo de Administración, la excedencia en el 
cargo para terminar el restablecimiento de su salud en las 
wiKlicioncs que previene el acuerdo municipal sobre exce- 
encias de 8 de abril de 1910, debiendo ocupar a su re- 
ni;leso en el escalafón el número 5 de los Auxiliares, que 

es con el que en la actualidad figura; y amortizar esta pía 
fifi responder al turno de supresión, en cumplimiento 

ón base 5,“̂ del vigente presupuesto,
tlló Famnciar subasta con sujeción a los pliegos de con- 
j  ^^ '̂■illytivas y económico administrativas, forraa- 

Sai efecto, para contratar el suministro de paños y forros 
I con destino a la confección de 84 uniformesy 70
' cuB fa importe se cal-

sFuientes Pesetas, con sujeción a ios precios tipos

Pesetas,

1 castor para capotes....................................  25
' ® de paño azul para uniformes...........................  2l

SEGUNDA.—Hacienda.
21, Aprobar la distribución de fondos para gastos du­

rante el mes de agosto, por cuenta del presupuesto del In­
terior.

2T Entablar el oportuno recurso ante el Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, contra el acto realizado por 
la T esorerfa de Hacienda, descontando al percibir la Teso­
rería de Villa el importe correspondiente dei 32 por JOO 
del recargo sobre la contribución industria] de junio últi­
mo, la suma de 77 502‘90 pesetas, en concepto de haberes 
del personal de prisiones correspondiente al año 1918.

23. Interponer recurso de alzada ante el Tribunai gu- 
b^rnativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de 
la Delegación revocando el fallo dictado por la Alcaldía 
I residencia en la reclamación formulada por D. Mio-uel 
Berriatum como Director gerente de la' Compañía M^dri  ̂
leña del Fróntón Central, raspecto del tipo de imposición 
para pago de recargo municipal sobre timbre de espec­
táculos, correspondiente a las apuestas,

24. Incluir pará su pago, como crédito reconocido en 
el presupuesto que se forme para el año próximo, la canti­
dad de 6.000 pesetas a que asciesde el importe de las die­
tas, cuya concesión ha sido ya acordada, a razón de 1.500 
pesetas, a cada uno de los Sres, Vocales del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Médicos de la Beneficencia

TERCERA.—Po lieta urbana.
25. Proveer la plaza de bombero telefonista del servicio 

contra Incendios, con el haber anual de 1 875 pesetas, va­
cante por fallecimiento de D. Teodoro Bruii Ayerra, ènei 
bombero de segunda clase D, Tomás de las hieras Gimen o, 
que ! eune las condiciones necesarias para el cargo y ocupa 
el segundo lugar en la relación de los que tienen las pre­
vistas en el reglamento orgánico del Cuerpo, no proponién­
dose al núm. 1 por padecer temblor nervioso en las manos 
que le imposibilita para.este servicio.

26. Adoptar los siguientes acuerdos para proveer tres 
vacantes de obreros bomberos de primera clase que existen 
en la brigada obrera por fallecimiento de D. Juan Hidal­
go y D. José Liases, y por jubilación de D. José Cuesta, y 
^ ras  tres de segunda clase por ascensos de los obreros 
D- Juí^n Bltiijco, D* Elííis Sánchez y D. Jutin BíiLitists. 
Sánchez;

Primero. Para ocupar las tres vacantes de obrero bom­
bero de primera dase, con el haber anual de 2,250 pesetas 
a los obreros de segunda dase de la brigada. '

D ,Juan  Pardo.
D. Matías Martín.
D. Joaquín Ruiz Falagán, _

Segundo. Para cubrir estas tres vacantes de bombero 
de segunda dase, más las otras tres que ya e.xisífan, el pase 
a la Brigada obrera con el cargo de'obrero bombero de 
segunda clase y haber de 2,250 pesetas anuale.s, a los bom­
beros que figuran en ios primeros lugares de la relación 
mencionada remiti la por e! Jefe del Cuerpo, o sean;

D. Antonio Lombnrdero López.
D. Patricio Fernández Herráiz.
D. Teodoro Cortés Cano.
D, Antonio Díaz Gallego,
D. José María Herráiz.
D. Gregorio Martínez Roma,

27.  ̂ Concederá D. Victoriano Murcia, renovación de 
icencia para continuar con la carbonería establecida en 

la calle de las rabernillas, núm. 21, previo pago de los de-
-I
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rechos correspondientes, con la penalidad por no haber 
sido renovada a sn debido tiempo.

28. Conceder a doña Encarnación Llanos Feito, reno­
vación de licencia para la carbonería sita en la calle del 
Ave María, núm. 7, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente, y previo pago de los derechos 
que correspondan.

29. Concederá D, Antonio Garda, en igual forma que 
al antej’ior, renovación de licencia para la carbonería es­

tablecida en la calle de las Fuentes, núm. 6 .
30. Conceder a D. Luis Dorado, renovación de licencia

con carácter provisional, para continuar con la industria de 
fabricación de pan en la calle de la Libertad, niimero 39, 
a reserva de lo que pueda acord;ir en su día el excelentísi­
mo Ayuntamiento, y previo pago de los derechos corres­
pondientes. ^

31. Conceder a D. Vicente Llopis, renovación de licen­
cia para estabular nueve reses en la vaquería establecida 
en la calle de Juan Bravo, con vuelta al paseo de Ronda, de 
conformidad con los informes que constan en el expedien­
te y previo pago de los derechos que correspondan.

Votó en contra el Sr. Noguera.
32. Denegar la renovación de licencia solicitada por

D. Ramón Monriz, para continuar con la venta de despo­
jos en la calle de Lavapiés, núm. 27, por no reunir las con­
diciones necesarias. -

33. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Sán­
chez, para establecer una carbonería en la casa núm. 3 de 
la calle de Justiniano, teniendo en cuenta ei informe des­
favorable de la Junta consultiva y la reclamación formu­
lada por la dueña de la finca núm. 5 de dicha calle.

34. Conceder licencias a los Sres. López y Parla, para 
establecer una fábrica de chocolates y- para instalar un 
motor eléctrico de cinco caballos de fuerza' en la casa nú­
mero 111 de la calle de Atocha, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente, desestimando por infun­
dada la reclamación formulada por el dueño de la casa nú­
mero 113 de la mencionada calle.

3o. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los Letrados 
consistoriales,en el recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribunal provincial por la Compañía Madrileña de Alum­
brado 3'’ Calefacción por gas, contra resolución del exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil, confirmatoria de acuerdo 
del Excmo. A3amtamiento, por el que se declaró no haber 
lugar a admitir el pago del canon de 10.000 pesetas anuales 
por ocupación del subsuelo que la expresada Compañía 
trató de efectuar, con arreglo a ciertas cláusulas del con­
trato del servicio de alumbrado público celebrado en 1898, 
y extinguido >'a por haber terminado el período de su du­
ración.

CUARTA.—Fomento.

36. Conceder licencia a D. Salvador Serra, para cons­
truir una casa en el núm 9 de la calle de la Ruda, con 
vuelta a la de Santa Ana, con arreglo a los planos y me­
moria presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente, 3* abonar al propietario la cantidad de 970‘12 pe­
setas, importe de 3‘13 metros cuadrados que se le expro­
pian por la primera de dichas calles y 7 ‘63 por la segunda, 
que lian sido valorados por el Arquitecto de la sección, al 
precio de 90‘16 pesetas cada uno, en una Obligación de 
Expropiaciones del Interior, por su valor nominal,y el co­
rrespondiente residuo en metálico. ,

37. Conceder licencia a D. Santiago Blanco, con suje­
ción a los planos y memoria presentados 5" a los informes 
que constan en el expediente, para aumentar dos pisos en 
la casa núm. 35 de la carrera de San Jerónimo.

38. Conceder licencia a D. Valentín García, para cons­
truir una casa en el núm. 3 de la calle particula’qsita en 
la colonia de San Miguel, paseo de Extremadura, E xtra­
rradio, con sujeción a los planos y memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, previa con­
formidad del interesado con la cláusula establecida para 
las construcciones en dicha zona, que deberá ser inscripta 
en el correspondiente Registro de la Propiedad como car­
ga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Mí-

nisterio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, 
requiriéndose al interesado a los expresados fines.

39. Conceder licencia a doña Rufina Salinero, para 
construir una casa en el núm. 137 de la calle par ti ru­
lar de la Grandeza de España, barrio segundo, manza­
na tercera, izquierda, pa.seo de Extremadura, Extrarra­
dio, con iguales prescripciones y cláusula que al anterior.

40. Conceder licencia a D. José Alarcón, con ¡guales 
prescripciones y cláusula que a’ los anteriores, para cons­
truir una casa en un solar sito en la prolongación de la 
calle del Cardenal Mendoza, próximo a la tapia de la 
»Quinta de Coya*, Extrarradio.

41. Conceder licencia a D. Enrique Norraand, para 
construir un pabellón destinado a taller de carpínteu-ía y 
almacén de modelos en Jos terrenos que posee la Sociedad 
«Electromagnética Ibérica* en el Cerro de la Plata, coa 
las mismas prescripciones 3' cláusula que a los anteriores.

42. Conceder licencia a D, Fernando Ruano, Harón de
Velasco, con las mismas prescripciones 3' cláusulas que a 
los anteriores, para con.struir unos almacenes y muelles en 
terrenos que lindan con los muelles de la Compañía de fe­
rrocarriles de Madrid, Zara.goza y Alicante, en el Cerro de 
la Plata y calle de Luis Peidró, Extrarradio, ^

43. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la reconstrucción de un trOzo de 
muro del puente de la Elipa, en el camino de Vicálvaro, 
siendo cargo su importe de 4.,556‘16 pesetas al crédito con­
signado en el concepto 530 del pre.supuesto vigente, de con 
fonnidad con lo informado por la Contadurí.a.

A petición del Sr. Noguera, quedaron sobre la mesa los. 
dos siguientes dictámenes, de igual Comisión y fecha que 
los anteriores:

Proponiéndola aprobación del gasto de 9.000 pesetas, 
para la tirada de una ti-rcera edición, de 1.000 ejemplares, 
del Proyecto de Urbanización del E.xtrarradío.

Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado- 
parala provisión de una plaza de Arquitecto de sección- 
del Interior, a favor del único de los presentados que reúne 
todas las condiciones señaladas en las bases del concurso.

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.
A petición del Sr. García Miranda, el primero, y del 

Sr. Noguera, los dos restantes, quedaron sobre la mésalos 
tres dictámenes siguientes:

Proponiendo que las 25 000 pesetas, consignadas en e! 
capitulo llt , concepto 160 de! vigente presupuesto, se des­
tine a la construcción de un pabellón de oficina y Jefe de 
Parque.

Proponiendo, en dos expedientes, la forma de proveer 
dos plazas de ordenanza camillero de Casa de Socorro.

44, Nombrar Farmacéutico municipal encargado del 
despacho de medicamentos a la sección cuarta del distrito 
del Hospital, 3’ como resobado del concurso celebrado ai 
efecto, a D. Rogelio .Salcedo Marco, por hallarse su far­
macia enclavada dentro de la sección, objeto del concurso.

-45, Variar la denominaciím de los cargos de ios celado­
res de zona y riegos del servicio de Limpiezas, en el sen­
tido de denominar al actual celador de riegos segundo Jefe 
de Servicio y a los celadores de zona. Jefes de zona, 
siempre que no sirv.a esto nunca de razón ni pretexto para 
reclamar mejora o aumento de sueldo,

SEXTA.— Ensanche.
A petición del Sr. Reglero, quedó sobre la mesa el d¡9' 

tainen, proponiendo la concesión de licencia para construii 
una casa en^el núm. 13 de la calle de Caracas, con vuel­
ta a la de Fernández de la Hoz.

46. Conceder licencia a D  José Gran, a nombre del 
Sr. Marqués de Valtierra,.para ejecutar obras de reforma 
en la (inca núm. 22 de la calle de Zurbano, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo a Ins informes que cons­
tan en el expediente, reglas marcadas en lás Ordenanzas 
municipales 3' demás disposiciones vigentes aplicables a 
caso; advirtiéndose que si del reconocimiento que lia de 
practicarse a la terminación de las obras resultase incum­
plido el bando de 5 de octubre de 1898, respecto a desagües, 
no se consentirá bajo ningún pretexto habitar la casa de 
referencia.

d e  M a d r i d -
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47. Conceder licencia a D, Antonio Perreras, con igua­
les pt escri pe iones y ad v ertene i a que al anterior, para eje- 
cvitar obras de reforma en la casa núm. 19 de la calle de 
María de Molina. . .

48. Conceder licencia a D. José Fornias, para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la finca inim. 32 de la 
calle de Trafalgar, con las mismas prescripciones t- adver­
tencia que a los anteriores.

49. Aprobar el presupuesto formulado poj la Dirección
de Vfíis públicas, para instalación de nna acera de cemen­
to frente a la línea de fachada de las fincas señaladas con 
los números 1, 3 y 5 de la calle de Amador de los Ríos 
cuyo.importe de 1.1Ü7 pesetas, será cargo a la partida 
correspondiente dei presupuesto del Ensanche, en su pri­
mera zona. ■

50. Aprobar otro presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, importante 501‘95 pesetas, para ins- 
talai una aceta de material granítico frente a la finca, nú­
mero 10 de la calle de Caracas, cuya suina será cargo a la 
partida correspondiente de.l presupuesto vigente del E n ­
sanche, en su primera zona.

51. Aprobar otro presupuestó formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, para la instalación de una acera de 
granito y cemento frente, a la finca núiii. 26 de la callé de 
Almagro, con vuelta n hi de zfurbarán, siendo cargo su 
importe, que asciende a 1,738‘31 pesetas, a la partida co 
í-respondtente del presupuesto vigente de! Ensanche, en su 
primera zona.

52. Se dio cuenta del dictamen proponiendo, de confor­
midad con la Comisión de Fomento, la aprobación de los 
pliegos de condiciones facultativas, redactado por la Direc­
ción de Vías públicas _v el de las económico administrati­
vas, pttra sacar a pública suba.sta con arreglo a lós mismos 
y  ai cuadro ele precios tipos que forma parte integrante de 
dichos pliegos facultativos:

Primero. La con.stnicciún de los empedrados de pórfi­
do diabásico que el A3nmtamienío acuerde instalar en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, desde 
U ft*chíi pn que comunique  ̂ la Dircccíóri de Vías pú-̂  
hlicas haber sido otorgada la escritura correspondiente 
hasta el 31 de diciembre de 1923.

Segundo, La conservación de los expresados pavimen­
tos sin retí ibución alguna por este concepto, durante cua- 

comenzarán al terminarse en 31 de diciembre 
de 1923 el período de construcción y finalizará el 31 de' 
diciembre de 192/.

Tercero. La nueva construcción de los trozos de pa­
vimentos ejecutados por esta contrata, que sea preciso 
teconstruir por apertura de zanjas destinadas a la ins 
talanún o rep,yación de cañerías de agua, gas, cables 
para luz eléctrica, fugas y hundimientos,"siendo objeto de 
este contrato las obras de pórfido diabásico que se inclu­
yan o se hallen incluidas en otro contrato general, forman­
do uno de los elementos integrantes de ella.

El Sr. Corona, en nombre de la Comisión, propuso ver­
nalmente, la siguiente adición:

. MientA-vs se verifica la subasta del material diabásico, 
se, autoriza al actual contratista de pavimentos pétreos, 
paia que cambie el materia! que actualmente se viene co- 
locanoo en todas y cada una de las vías públicas que nece­
siten nuevo pavimento, por el diabásico, siempre que no 
exceda su coste del precio que en los pliegos de condicio­
nes déla referida subasta se determinan, y se cumpla lo 
depuesto en el art. 33 del Real decreto de eonfratación de 
servicios públicos.

Fué aceptada en votación ordinaria, pasando a formar 
parte del dictamen, que, a continuación con ella, quedó 
aprobado. ^

p3. Concedei, por una sola vez, a doña Bonífacia Ra- 
tnosy Corra!, viuda del oficial obrero dél ramo de Fon­
tanería Alcantarillas D. Prudencio Alon.sd Villanueva, la 
suma de 250 pesetas, que será cargo al cap. IX , art. 4.“ del 
vigente presupue.stn de! Interior.

A petición de! Sr. Noguera, quedaron sobre la mesa 
los t|es dictámenes siguientes:

1 roponiendo la apertura íegni en el maj'or ancho oficial 
e la aven id,n de Menéndez y Pelayo, para proceder a la ex- 

pioptación de la casa núm. 25 de la calle del Pacífico, con

vuelta a la expresada avenida, una vez realizado el corres­
pondiente convenio con la propietaria de dicha finca.
1 1 P™P°oiendo, de conformidad con los informes favora- 
ble.s de la Dirección de Vías públicas, se solicite de la Su­
perioridad la declaración de preferencia de la calle de Me­
norca, de la segunda zona del Ensanche,

Pi oponiendo la aprobación de una avenencia realizada 
en los téi minos que previene el art, 4,° de la ley de Ensan­
che, pata la liquidación v pago de la mitad de una parcela 
ocupada para vía pública en la calle de Maldomido, entre 
las de Lagasca y Velâzquez, con arreglo al precio de I9‘32 
pesetas, fijado al metro cuadrado por el Arquitecto muni- 
cipai, y el pago en Cédulas del Ensanche, sin reconoci­
miento de intereses de ocupación.

Junta munleipal de Primera enseñanza.

A petición de los Sres, Gahilan y Noguera, quedaron 
sobre la mesa, los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo se consigne en el primer presupuesto que 
se forme, la cantidad de Í5.318‘40 pesetas, para obras de 
cerramiento de un campo escolar del grupo «Vallelier- 
inoso».

Proponiendo que, para cubrir la vacante producida por 
defunción del Maestro de sección de Escue‘as municipales, 
D. Enrique Vélez, sea nombrado e! opositor D. Ricardo 
Gm eía Amorós, núm. 2 de los propuestos por el Tribunal.

54. Ascender en turno reglamentario, a la plaza de 
Mae.stro de sección de Escuelas municipales {categoría de 
término), que existe vacante por fallecimiento de D. Enri­
que Vélez Qtiijano, con sueldo de 3.000 pesetas anuales, a 
D. Saturnino Viña Martín, que ocupa el lugar inmediato 
en el escalafón aprobado en 9 de febrero de 1917, a quien 
se expedirá el correspondiente título administrativo, en­
tendiéndose el a.scenso con la fecha del día 6 de los corrien­
tes, siguiente al del fallecimiento del Sr. Vélez, y nombrar 
para cubrir la vacante de Maestro de sección (categoría 
de ascenso), con 2.500. pesetas anuales, que se produce por 
el anterior ascenso, a D. Manuel Segura López, núm. 1 de 
los Maestros de categoría de entrada que disfruta hoy el 
sueldo de 2.000 pesetas, a quien se expedirá tambíéií el 
correspondiente titulo administrativo con posesión de la 
mencionada fecha 6 del corriente.

PROPOSICIÓN

55. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Marcos, interesando que en 
el próximo presupuesto se restablezca la partida de subven­
ción a verbenas populares y para funciones teatrales al 
aire libre.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio.
56 Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 

civil, fecha 15 del corriente, trasladando fallo absolutorio 
dictado por la Sala segunda del Tribunal de Cuentas'del 
Reino, en la cuenta de caudales, presupuesto y propieda­
des del Ayuntamiento de Madrid, correspondiente al año 
de 1912, rendida por D. Leonardo León, Tesorero, y don 
Joaquín Ruiz, Alcalde. ' '

57. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, in­
teresando se acuerde que con cargo a la partida consignada 
para gastos de elecciones en el concepto 47 del presupues­
to vigente, se libre la cantidad de 5.000 pesetas, a que 
aproximadamente ascenderá una paga para los funciona­
rios que prestan su vicio en la oficina de la junta munici­
pal del Censo electoral, por el servicio extraordinario pres­
tado con motivo de las elecciones generales de Diputados 
a Cortes y el de las provinciales que acaban de celebrarse, 
cuya distribución deberá hacerse a propuesta déla Secre­
taría, de acuerdo cotí el Sr, Presidente de la junta del 
Censo.

58. Conceder dos meses de licencia para ausentarse de 
esta Córte, al Sr. Concejal D. Alvaro Calzado.
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ORDEN DEL DÍA

f\suntos con dictamen de las Comisiones,

PRIMERA.—Gobepiiaeión.

59. Acceder a la petición del Alcalde Presidente de V i­
toria, en nombre del Ayuntamiento de dicha ciudad, para 
que, aprovechando la estancia en Bilbao de la líanda mu­
nicipal, dé un concierto, abonando por ello 2.000 pesetas, 
más ios gastos inherentes a esta expedición.

Votó en contra el Sr, García Revenga.

TERCERA.—Polleia urbana.
A petición del Sr, Reglero, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la forma de resolver las diversas cues­
tiones planteadas, en relación con el servicio público de 
coches de plaza.

PRÜPOSiaÚN
60. Tomar en consideración v pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Tato, interesando que para 
el cumplimiento de la base 13 del presupuesto vigente, se 
abra una información escrita a fm de que sirva de orienta­
ción para fijar los servicios de la Administración municipal 
que puedan desempeñarse por mujeres,^ .

Se levantó la sesión a las tres y cinco minutos de la 
tarde. ■ ■ - •

E N S A N C H E

Distri-btición de fon dos p ara  e l ntes de agosto de 1919.

CAPÍTULO PRIMERO,— Gastos del Ayuntamiento.

Artículo 1,°—Administración central.....................................................
— 2 .“—Retribuciones......................................................................
— 3 .°—Material................................................................................

T  OTAL...........................................................

CAPÍTULO Vy.—P olleia de seguridad.

Articulo único.—Guardia municipal.......................................................

CAPÍTULO \\\.—P olicía urbana y rural.

Artículo único,—Alumbrado.....................................................................

CAPÍTULO IV.— O bras públicas.

Articulo I , “—Personal facultativo, subalterno y materia!...............
— 2 .°—Vías públicas........................................ ...............................
— 3 .“—Fontanería Alcantarillas..........  ................... ................
— 4 .°—Arbolado...............................................................................

T o t a l , .  . ..................................................

CAPÍTULO W .-C arg as . '

Artículo 1 . '—Intereses y amortización de la Deuda por expro­
piaciones .........................................................................

— 2 .”—Obligaciones reconocidas................................................
— 3 . '—Litigios, derechos reales y premio de cobranza.. . .
— 4 ,“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo.............................................................................
— 5 .”—Devoluciones procedentes dei ejercicio anterior.,,.

■ T o t a l ............................................................

CAPÍTULO VI.-— ¡m preoistos. j

Artículo único,—Imprevistos...................................................................

I ."  ZONA 

Pesetas.

18.505*20
595
»

19.100'20

5.32879

4.400‘19

7.938'23
72.4rO‘SS
13.44171
9,222*08

103.122*90

41.357*61
8.491*62

»

409*39
»

50.258*62

531*25

2.** ZONA 

Pesetas.

18.587*94
597*66
»

19.185*60

5.352*61

8.744*21

8,023*94
78.823*32
13.467*78
8.981*54

109.298*58

49.069*35 
8 529*66

»

368*17

57.960*18

533*63

3." ZONA

Pesetas.

6.448*52
207‘,34
»

6.655*86

1.856*93

1.808*97

2.783*66 
45.361*88 

7.221'95 
3,476*58

58,844*07

15.384*04
2.959

»

141‘60
»

18.484*64

185*12

T O T A L

Pesetas.

43.541*66
1.400

44,941*66

12 538*33

14.953*37

18.795*83 
196.656*08 
34.131*44 
2 L680*20

271.263*55

105.804
19.980*28

»

919*16
ft

126.703*44

1,250

r M i i  ! s  x j  IV I ï t :  TV

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento.
— IL—Policía de seguridad........
— ill.—Policía urbana y rural . . .
— IV.—Obras públicas...................
— V.—Cargas............................... ..
— V!.—Imprevistos..........................

T o ta l . ............

1.^ ZONA 

Pesetas.

2." ZONA

 ̂ Pesetas.

3.** ZONA 

Pesetas.

19 100*20 19.185*60 6.655*86
5.328*79 5.352*61 1.856*93
4.4(X)*19 8.744*21 1.808*97

103.122*t)0 109.296*58 58.844*07
50.258*62 57.960*18 18,4S4'64

531*25 533*63 185*12

182 741*95 201.072*81 87.^5*59

T O T A L

Pesetas.

44.941*66 
12.5.38',33 
14.9,53*37 

271.263*55 
126 703*44 

1.250
471.650*35

i-
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Asuntos a] despacho de ofleio,
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 

juTSJon ŝ y de iOhS judiciiiles eii tràmite
2 . Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, decía-

lando de car.icter preferente, para su urbanización, el tro- 
zi> de la calle de lAIodesto Liifuente, comprendido entre 
la de Rios Rosas y el paseo de Ronda; la calle de María 
Maudes'^"” ’ '̂<^nza, entre las de Ríos Rosas y

3 Providencia giibeniatíva, designando perito tercero 
en el expMiieníe de expropiación de ía casa núm. 27 de la 
calle del Cardenal Cisneros, para la aperturaüe la calle de 
Al bu rqu erque, e informe de los Letrados consistoi Íaíes 
proponiéndose recurra ante el Exemo. Sr. Ministrò de là 
Gobernaeiqn antes dei día 9 del actual.

4. Providencia de! E.xcmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de D. Manuel Pastor, considerándose 
perjudicado como vecino de Madrid, por la-omisión o 
negligencia con, que el Avuntamicnto procede a la nueva 
subrogación del servicio de Pompas fúnebres, y excitando 
el celo de la Cdrponmión miimcipa! para que ya que no sea 
libre el ejejcicio de e.sía industria, se municipalice directa­
mente yen  favor exclusivo de la Municipalidad vnode  
tercera persona. ■

5. 1 1 ovídencia del Excnio. Sr. Gobernador civil, auto- 
nzando la ocupación de mía parcela de terreno necesaria 
p.u a -cI ensanche de la vía púbjiea, en la calle de Nicolás 
Mana Rivero, núm. 4,

6 . Providencia del E.xcmo, Sr. Gobernador ci\'il por la 
que, resolviendo recurso de la Sociedad «La Campiña iri- 
gueiat, se revoca el acuerdo municipal que denegó la re- 
iiovaciou de licencia para la tahona de la calle de] Almen- 
dio, mim 13 y se dispóne la concesión de dicha licencia,

/. Pallo absqliitqrio de lamíala segunda del Tribuna! 
de Cuentas del Remo,-en la de caudales, presupuesto y 
piopiedad del Ayuntamiento, correspondieiue al ano 1909

segunda del Tribunal de 
a I l caudales, presupuesto v pro-

piedaó del Ayuntaniienío, correspondiente al año 19Í5.
J. Alocion de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 

gratificación al personal del Negociado de 
Lsíadistica con motivo de los trabajos extraordinarios 

dei Censo electoral.
u ( de la subasta de adquisición de géneros para 

vestuario y reposición de chinas v ropas 
'íu '̂ ’̂«síos de Nuestra Señoril de la

n . SoUciíud de licencia del Sr..Secretario.
 ̂ -

O R D E N  D E L  DÍ A

-ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SO B R E  I.A MESA

PIÌIMERA.— Gobernación,
los ascenso.s reglamentarios para pro- 

'eei uiM plaza de macero, vacante por jubilación,

I ERGERÀ.—Polieia urbana.

tione«. ríe resolver las diversas cnes-
S e s  de plaza:“' ’

COARTA.—Fomento.
tas probación del gasto de 9.000 pese-

1n >̂‘b(rinsac.<ón dui H xirarrndio
mrà'là la adjudicación dei concurso celebrado
S ó n  ' L T r f ' ’ Arquitecto ayudante de
que e u n í dH úmeo de los presentados
Cüncursr^^^^^ condiciones señaladas en las bases del

QUINTA—Beuefleeiiela y Sanidad.
, Proponiendo que las 25.000 pesetas consignadas en 

el cap. 111, concepto 160 del vigente presupuesto, se desti-
Parque de oficina y  Jefe de

P™pomendo, en dos expedientes, la forma de 
corro pla^ñs de ordenanza camillero de Casa de So-

SEXTA.—Ensanche.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm, 13 de calle de Caracas, con vuel­
ta a la de Pernandez de iá Hoz.

20. Proponiendo la apertura legal en el mayor ancho 
oficial de la avenida deMenéndez y Pelayo, para proceder 
a la expropiación de la casa núm. 25 de la calle de! Racífico 
con vuelta a la expresmi'i avenida, una vez realizado el co- 
n-espondiente convenio con la propietaria de dicha finca

■ M conformidad con los informes fa­
vorables de la Dirección de Vías públicas, se solicite de la 
bupei ioi idad la declaración de preferencia de la calle de 
Monoi ca, de la segunda zona del Ensanche.

¿2. 1 I oponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en ios términos que previene el art. 4 .® de la ley de 
Rnsanclio, para la liquidación y pago de là mitad de una 
parcela ocupada para vía pública en la calle de Maldonado

Velâzquez, con arreglo al preció 
de 19 32 pesetas, fijado a! metro cuadrado por el Arquitec­
to nmiiicipa! y el pago en Cédulas de! Ensanche, sin reco­
nocimiento de intereses de ocupación.

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza.
23. Pi oponiendo se consigne en el primer presupuesto 

qiiesefonne, la cantidad de I5.31S‘40 pesetas; para obras 
de cerramiento de im campo escolar del grupo -Valle- 
iiermoso»,

Ioponiendo que, para cubrir la vacante producida 
por defunción del Maestro de sección de Escuelas munici­
pales, D- Enrique Vélez, sea nombrado el opositor D Ri 
Tribmi?^"^*““ '̂^morós, núm. 2 de los propuestos por el

■ D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA. —Gobern ación.
25- Proponiendo se inicie una suscripción pública para 

erigir un monumento al Rey Carlos ÍII,
26. Proponiendo se designe una Comisión que estudie 

y 1 eglamente la creación de un orfeón q masa coral.

SEGUNDA.—Hacienda, - ■
27. Proponiendo la habilitación de un crédito de 5.000 

pesetas, dentro dei pre.supuesto extraordinario para la 're­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y sus en­
aces, a fin de atender con el mismo al pago de las contrí- 

bnciones de fincas que se expropien para dicha reforma,2b. 1 [oponiendo la sustitución de varias oblie-aciones 
de resultas que han sido .amortizadas, en la fianza de un 
Recaudador de arbitrios. '

29. Proponiendo la prórroga del contrato de arrenda­
miento'de la casa números 44 y 45 de !a calle del Pez 
donde se halla instalado el Juzgado municipal del distrito dé 1 Macio, a nombre del nuevo dueño de la misma

30. Propomciidp que el abono de 8.237‘34 pesetas al
contratista de las obras de reparación de la Escuela Mode­
lo, cuya liquidación íué aprobada en sesión de 14 de mar­
zo ultimo, se verifique con cargo a las partidas consigna­
das en los conceptos 211 271 del presupuesto vigente.

31. 1 ropomendo que el aumento de sueldo en el presu­
puesto vigente a la plaza de Jefe de la Inspección de] 
akimbiado publico, sea el de 1.000 pesetas en vez del de 6UÜ que figura, y que esta diferencia se incluya como cré- 
uiTO reconocído en el primero quese forme. '

32. Proponiéndose incluyan como crédito reconocido 
para el primer presupue.slo que se forme fi2'50 pesetas im­
porte de la diferencia de haber a un Médico gi-atificado 
de 1 uermidtur.a, que dejó de percibir en el primer trimes-

A y u n i a m i é n t o
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33. Proponiendo l;i devolución de cuatro Obligaciones 
de Resultas, que constituían garantía para ia-gestión de un 
Recaudador auxiliar del Matadero, que ha fallecido.

34. Proponiendo, de conformidad con ios Letrados con­
sistoriales, se consienta el fallo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda, que determina el recargo municipal que co­
rresponde por los billetes de espectáculos en el denomina­
do P la t a fo n ) t a  d e  ¡a  r is a .  .

35. Proponiendo la aprobación de la cuenta general 
del presupuesto de 1918 y que se dé a la misma la trami­
tación correspondiente,

TERCERA.—Polieía urbana.
36 a 40, Proponiéndola concesión de las siguientes li­

cencias de carbonería: Ancora, núm. 6 ; Bravo Murillo, 33; 
Duque dé Alba, 15; General Oráa, y Zurita 15,

41. Proponiendo la aprobación, de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta el aprovechamiento de las 
hierbas del Parque del Oeste, durante tres años, que co­
mentarán desde 1 de enero de 1^20 a 31 de diciembie
de 1922. , . , . ,

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un quiosco con destino a la venta de periódicos en la glo­
rieta de Bilbao, esquina a la calle de Luchana,

43. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
2.919‘04 pesetas, para obras de reparación indispensables 
en el Matadero de cerdos. ^

CUARTA.—F o m e n to .

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en el interior de la finca núm. 16 de'la calle de 
Almansa, Extrarradio. ,

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en el interior del solar núm. 5 de la calle de 
Pedro Heredia, Extrarradio. .

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de San ,A.ntonio de Padua, Extra­
rradio. . .

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio destinado a Circulo de la Unión Mercantil, en la 
avenida del Conde de Peñalver, con vuelta a las calles de 
Hortaleza y la de la Reina. _ i- • .

48. Proponiendo se autorice la canalización solicitada 
por la Cooperativa Elecíra, para el tendido de cable desde 
la calle de Palafox a la de Bravo Murillo.

49. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa núm, 15 de la 
calle de Embajadores de propiedad municipal

50 a 52. Proponiendo, en tres expedientes, el retiro de 
otros tantos obreros del ramo de Arbolado.

53 y 54. Proponiendo, en dos expedientes, el socorro 
de 100 pesetas, por una sola vez, a las viudas de dos obre­
ros municipales.

SEXTA.—Ensanche.
55. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­

trucción de una casa de alquiler en el solar núm. 8 de la 
calle de Ponzano. _ .

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a talleres de ebanistería y habitacio­
nes de alquiler, en la calle de Sebastián Elcano, sin per­
juicio de la necesaria para el ejercicio de la ¡ndusU'ia,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa-hotel en la calle de García de Paredes, núm. 44.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en el solar núm. 27 de la calle de Bre­
tón de los Herreros, con vuelta a la de Alonso Cano.

59. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación y reforma en el hotel num. 54 de la 
calle de Zurbano, esquina al paseo del Genera! Martínez 
Campos. , .

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa destinada a la linbltabilidad en el núm. 10 de la 
calle de Bretón de los Herreros.

61. Proponiendo la concesión de Heenoia para obras de 
ampliación y reforma en la casa núm. 3 de la calle de Gé-
nova. 1 „ .

62. Proponiendo la apertura legal de la calle de Ataúl­

fo, declarada de interés preferente por Real orden de 11 
de julio último, a petición del Exemo. Ayuntamiento,

63. Proponiendo que para realizar la apertura de la
calle de Sebastián Elcano, entre las de Embajadores y 
Fray Luis de León, acordada por el Exemo. Ayuntamien­
to en sesión de 9 de noviembre de 1917, la insisíenma en 
la apertura dedicho trozo, se proceda a la expropiación de 
la casa núm. 85 de la citada calle de Embajadores, valo­
rada en 2.396 pesetas, a razón de 7 pesetas metro cuadra­
do en efectivo metálico, según lo dispone la Real orden de 
20 de junio de 1906. ,

64. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Regidor Síndico, la aprobación de las cuentas genera­
les del presupuesto del Ensanche, correspondientes al año 
1918 V primer trimestre del actual.

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza.
65. Proponiendo .la inclusión de un crédito ew-el próxi­

mo presupuesto para la instalación de toldos en el Grupo 
escolar Conde de Peñalver,

, PRO PO SICIO N
66. Del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, interesan­

do que el importe del timbre municipal de la corrida de to­
ros celebrada a beneficio del Hospital general, sea cobrado 
a la Empresa de la Plaza, y entregado a la Diputación 
como donativo del Ayuntamiento. ^
' Madrid, 2 de agosto de 1919.—El Secretario, P rancis- 

co R uano.

ACraÓN .

' Asunto al despacho de oficio.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo !a 

aprobación de un presupuesto para la instalación acordada 
por e! Exemo. Ayuntamiento, de la sucursal de la Institu­
ción de Puericultura para el distrito de la Latina, en el local 
propio del Ayuntamiento, calle de Bailen, núm. 45.

ORDEN DE LDlA

2. Dictamen del Jurado de representación técnica, pro­
poniendo las ternas para los nombramientos de los Ingenie­
ros industriales que han de ocupar las dos plazas creadas 
en el vigente presupuesto, para los servicios de alumbrado 
y ascensores.

El Secretario, F rancisco R u.anq.

JUNTA M UNICIPAL

Sesión del día 31 de julio de 1919.— AATíruc-ío..  ̂Pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde D, Luis Garrido juari.sti. 
Asistieron los Sres. Castillo, Corona, García Revenga, 
García de Vinuesa, Hidalgo, Marcos, Noguera, Pérez lo- 
iedo. Tato, Arribas (D. T.), Bargueño, Barrios, González, 
Haro, Martín Díaz, Martínez Fernández, Matesanz, Ma­
yoral, Peiro, Rodríguez, Sánchez, San Martin y Sanz y 
Sanz,

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la prirnera 
m,ás que los Sres. Corona, Noguera, Arribas (D, T..), 
Barrios, Herráez, Martín Díaz, Peiro y Sándiez, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 23 de 
junio último.

ORDEN DEL DÍA

Fueron sancionados sin  discusión los 17 siguientes 
acuerdos del Exemo, Ayuntamiento.

El 1.“ fecha 4 del actual, declarando que el haber que 
corresponde asignar a D. Laureano Navarro González, 
conserje de Casas de Socorro, jubilado por acuerdo de 
de marzo próximo pasado, es el de 900 pesetas anuales, o 
sea el 60 pnr 100 del sueldo de 1.500 pe.setas que le sirve 
de regulador

El 2 .“ de igual fecha que el anterior, asignando al nia-
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cero de Casas Consistoriales, D, Antonio García Corona­
do, jubilado por acuerdo de 30 de mayo último, el haber 
pasivo de I 350 pesetas anuales, 60 por 100 de 2.250 pese­
tas, sueldo máximo que ha disfrutado durante más de dos 
artos y le sirve de regulador.

El 3.° fecha 11 del corriente, dejando sin efecto el de 5 
de marzo, por el que ,se clasiíicú a) obrero bombero don 
José de la Cuesta Lorenzo con e! faO por 100, v asignándo­
le el 80 por 100 del sueldo de 1.500 pesetas, o sea 1.200 pe­
setas anuales que ha disfrutado más de dos artos y le sirve 
de regulador, toda vez que ha justificado haber prestado 
sei VICIOS por espacio de treinta v seis artos, dos meses y 
once días.

El 4. fecha 23 del actual, jubilando por enfermedad a 
D. brancisco González Pereira, conserje de la Casa de 
Socorro, Sucursal de la del distrito de la Inclusa, conce­
diéndole el haber pasivo de 900 pesetas anuales, equiva­
lente al 60 por lÜO de 1 500 pe.setas, sueldo imiximo que 
ha disfrutado más de dos años y le sirve de rei> ulador. ha­
biendo prestado servicio por espacio de veínliocho años, 
once meses y un día.

El 5.“ fecha 20 de junio último, di.sponiendo se consigne 
en el presupuesto para el año 1920-21, la suma de 4.253‘4Ó 
pesetas, importe del presupuesto aprobado para la refor­
ma del alumbrado actual de la plaza de Castelar, alrede- 
üor de la fuente ele la Cibeles, en atención a que en el 
año actual no e.xiste crédito a que pueda tener aplicación 
dicho gasto.
í actual, disponiendo que el crédito
de o.050*90 pesetas a que asciende el presupuesto formu- 
Jado para el ari’eglode ios paseos construcción de aceras 
a ambos lados de la carretera de Toledo, desde la glorieta 
de las Pirámides, hasta el paso sobre el arroyo Óe Valde- 
ccíiada.^sea consignado en el presupuesto próximo.

El 7, fecha 4 del actu¿il, disponiendo se consigne en el 
piesüpLiesto Cjue se fornî :í pnra 1: 1, un ci’édito de pe 
^tas 31,3IS'25̂  importe del presupuesto formulado por la 
Dirección de \ fas publicas, para el desmonte y pavimen­
tación con pedí usco de microgranito sobre base de hormi­
gón de la calle del Doctor Velasco.
, misma fecha que e! anterior, disponiendo
Í?o-A próximo presupuesto de un crédito de
2,_50 pesetas, a favor del propietario de una finca situada 
en la calle del Comandante Portea, arrendada por el 
1 para atenciones sanitariasi de cuya canti­

dad 600 poetas corresponden a la diferencia que existe 
â '̂̂ zAA pesetas que se consignan en presupuesto y la 
□e n.üUO pesetas que es el precio anual del arriendo, y el 
resto por lo que corresponde a la renta de los meses de 
enero, febrero y marzo últimos.

El 9. de igual fecha que el anterior, disponiendo .se 
consigne en el primer presupueste que se forme a favor 
de dorta Presentación Labora y Sánchez como viuda del 
Maestro que fue de las-Escuelas Nacionales, D. Raimundo 
Alonso i  érez, la suma de 888*49 pesetas, que dejó deven­
gadas en concepto de gratificación por casa-habitación, 
que percibirá la interesacla'por su propio derecho v en 
nombre de sus tres hijos.

El 10, fecha 11 del corriente, proponiendo se incluya en 
el próximo presupuesto, a favor de la Dirección del Canal 
de Isabel II, un crédito de 3.165*41 pesetas, por obras de 
reparación y nueva instalación de bocas de riego durante 

febrero y marzo últimos
El U, de iguaHecha que el anterior, disponiendo que la 

gratilicación de 250 pesetas, concedida por servicios ex- 
raoi diñarlos prestados con motivo del fallecimiento del se- 

Mataderos, por los empleados de 
üicña dependencia D. Plnrique Aparicio y D. Antonio Las- 

eias, se incluya como crédito reconocido entre losdee.sta 
Clase, para el presupuesto que ha de regir en el próximo 
ejercicio.

El 12, de la misma fecha que los anteriores, dispon leii- 
rlp de! próximo presupuesto, a los empleados

plantilla con nombramiento de li.steros en el servicio de
tnpiezas, se les asigne el sueldo de 1.750 pe.setas, pero 

rtiisma denominación,
tiim í actual, disponiendo que en el presu­
P stoque se forme para el año próximo, sea incluida en

plantilla con la denominación de maestro vidriero y fonta­
nero y haber de 2.000 pesetas anua'les, la plaza de oficial 
que actualmente viene desempeñando D fosé Garda 
Hueso.

El 14, fecha 13 del pasado mes de junio, disponiendo el 
reconocimiento a favor de D Eloy Gil Muñoz, Adminis­
trador primero del Matadero, el derecho a partir de 1 de
enero del año actual, a percibir el sueldo de 5 500 pesetas 
anuales, y reconociendo a su favor la diferencia de 325 pe­
setas que ha dejado de percibir, y cuya cantidad será in­
c uida para su abono en el presupuesto que se forme para 
el año próximo, ^

El 15, fecha 27 de igual mes que el anterior, aprobando 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, pal a con tratar previa subasta que se anunciará 
al efecto, el sei vicio de arrastre del materi;il de extracción 
de pozos negros, portérmino deíres años, queterminarán en 
31 de diciembre de 1922, y que se proceda por la Dirección 
de 6 ontanería Alcantarillas a estudiar la forma de cons- 
trtiir vertederos en condiciones higiénicas que eviten las 
constantes y fundadas quejas del vecindario, producidas 
pi incipalmente poi la pésima condición de ciertos vertede­
ros de los existentes en la capital; suslituj'endo el de la 
calle de Dugo por el de Caiitarranas, tan pronto como éste 
se encuentre terminado.
-z f6 , fecha 23 dd actual, disponiendo el abono a don 
Zoilo de Castro, de 1.583*95 pesetas, por obras ejecutadas 
en el año anterior para revoco de la fachada de la Casa de 
bocorro del distrito del Congreso y reparación de las en­
tradas de dicho edificio por la calle del Fúcar y costanilla 
de los Desamparados, según presupuesto aprobado por el 
Exemo. Ayuntamiento y sancionado por la Tunta munici­
pal, con qm-go al cap. V , art. LT concepto 403, dd presu­
puesto vigente,

E! 17, de igual fecha que el anterior, declarando de 
conformidad con el Inspector facultativo municipal de las 
obras de reforma de la calle de Preciados y sus enlaces y 
con lo informado por los Letrados consistoriales, que'la 
cantidad que corresponde satisfacer por todos conceptos a 
los piopietarios de la casa núm. 47 de la calle de Jacome- 
trezo y plaza del Callao, S, como comprendida en la expre­
sada reforma urbana, es la de 259.139*98 pesetas la que 
deberá serles abonada en metálico, sin tener para nada en 
cuenta los gravámenes a que se halla afecta, ni tampoco 
los derechos que Ja favorezcan; debiendo elevarse este 
acueido a la Superioridad, pai a que, previosíí los ti’Amites 
oportunos, y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar­
ticulo 24 de la ley, sea aprobado el repetido justiprecio por 
el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Se levantó la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana.

U BEIi BIl PiKi líl mm BE i DI iSeSJ» DE 1919

Asunto al despacho de oficio.
L Providencia del Sr. Gobernador civil estimando 

recurso de vanos Secretarios de Tenencias de Alcaldía 
contra acuerdo de la Junta municipal que, al aprobar e¡ 
presupuesto vigente, anuló una gratificación consignada en 
el mismo de I 000 pesetas a cada uno de los Secretarios de 1 enencia de Alcaidía, por el despacho.de los asuntos enco­
mendados a los Alcaides de barrio, y señalando el plazo de 
ocho días para recurrir en su caso de esta resolución ante 
la Superioridad,

ORDEN DEL DÍA

Disponiendo la inclusión en el proximo presupuesto 
de la suma de 6.000 pesetas, en concepto de dietas, a los 
Sres. V ocatp del Tribunal de oposiciones a las plazas de 
Médicos de la Beneficencia municipal, últimamente cele­
bradas.

'Madrid, 2 de agosto de 1919. — El Secretario, P'rax- 
cisco R oano.

'.'1
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. COM ISIONES

L is t a  d e  asH Jttos p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  Las C o n n sio n es  en  2 0  d e l  a c tu a l .

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN G obernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
liecas................................................................................  .......................

COMISIÓN ’¿ .’̂ —H acienda.

Reglamento de ia Administración de Propiedades........................ ■
Expediente Instruido con motivo del destare por Imeso y sebo.. 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio qnesatis- 

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 
Creación de una farmacia nmiiicipal........ ..................................... .. • ■.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estabiecimien- 
to de lina farmacia para servicio del personal de! Ayuntamiento.

Subsidio a los empleados y obreros municipales...............................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que lian de cesar

los jubilados.......................... ............................................ ....................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando nn 

nuevo régimen para el servido recaudatorio en el periodo de
apremio........................................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de ¡3 S23‘20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios...................................., ............... ................................

Instaiida de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando ¡es sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 
que dispone el art. 67 del regiamento de 25 de febrero de 1909. 

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares..............

Consulta de ia Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre..............................

Instancia del guardia jubilado Eusebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación............... ....................................................

Instancia de D. Eufrasio Villaima, solicitando la cancelación del 
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares,,, 

Expediente relativo al arriendo del solar núm, 11 de la calle de
San Bernardo. .............................. . . . .  .................................. .. ■

Presupuestos carcelarios para 1919...................................  ..........
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales. 
Expediente a instancia del Investigador D. Florencio Sustos, soli­

citando el abono de haberes del tiempo que estuvo en suspenso.

COMISIÓN 3,*—Pu/toíi urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras...................................................................................

Instandade D, Nicolás Mayo, solicitando renovación de licen­
cia para la casquería, sita en el núm. 17 de la calle de Cabes­
treros..................................... ...................................................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..........................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación, 

Instancia de D, Rafaei Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores.........................................................................  ................................

Instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para la venta 
de billetes de espectáculos en el núm. 87 de la calle de Toledo.

Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar uii motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino
alto de San Isidro.................................... ............................................

Instancia de dona Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Parque de Madrid ........................................

Instancia de U. Cándido Fernández, solicitando licencia para ul­
tramarinos en ei núm, 14 de ia calle del Mesón de Paredes.. . ,  

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas......................................................

Expediente de construcción de un mercado particular en el paseo
de Ronda.................................... . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . .

Instancia de D. Antonio Herrero, solicitando licencia para baile 
público en el núm. 60 de la calle de Jacometrezo.............................

TRAMITE
FECHA :

en ■
line pusii ni ilespnctio HcordHdo por In Coiiiisióii. 

de las Comisiones.

FECHA 

del mismo.

24 junio 1918. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.

26 junio 191 /. 
10 enero 1918.

Sr. Aguilera. 
S r. Noguera.

: 19 julio 1917,
. 10 enero 1918.

22 enero, 
1 enero.

Sr, Fernández Cancela, 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero.

3 enero
i

a marzo, 

12 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.

Sr. Tato.

\
1 .  .7 marzo

13 junio.

26 abril. Sr, Tato. : 13 iiiMÍD

‘20 julio. Sr. .Aguilera. ! ‘22 agosto.

23 julio. Sr. Maura, 22 agosto.

30 julio. Sr. 'i'ato.  ̂ ■ 22 agosto.

4 agosto. Sr, Cortés, 1 22 ngo^to.

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.

24 septiembre. Sr, Fernández Cancela. 31 octubre.

30 enero 1919. Sr. Fernández Cancela. j 8 íebrerolOíÜ.

8 agosto 1918. 
20 febrero 1919. 

11 marzo.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Gabiláii.

Sr, Maura.

1 5 diciembre 1918. 
1 marzo 1919. 

19 abril.

‘28 junio. Sr. Silva. 3 julio.

15 enero 1918. Sr. Maura. 15 enero 1918,

22 enero. Sres. Calvo j  P. Toledo. 22 enero.

7 mayo. Sres. Silva, Cernada 
y Crespo. 7 mayo.

28 mayo. S r . G, Cernada. 28 mayo.

'25 junio. Sr. P. Toledo. 25 janio.

1 marzo 1919. Sr. P. Toledo. 1 marzo 1919,

1 marzo. Sr. P. Toledo I marzo.

6 mayo. Sr G. Cerniida. 6 mayo

6 mayo. Sr, G. Cernada. 6 mayo.

17 junio. Sr, G. Cernada. 17 jimio.

17 junio Sr, G. Cernuda. 17 junio.

22 julio. Sr, F. Moreno. 22 julio.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  DESPACH O

COMISKIN á , :- F o m e n t o .

Proposición para la constritcoióii de iiii mercado en la plaza de 
Lavapiés..........................................................................  .......................

Peíición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto....................... ........................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio L¿|iez. . , 
ModiFicación del trazado del camino que da acceso a! colegio* 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. I 
Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins-!

talar alumbrado en varias calles .......................................... ............
SjipresíSn de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

lie Alcalá....... ............................... - . .  - .................................................. ....
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos .............................. ...................................
Cerramiento de la calle del Codo...........................................................
Construcción de edificios imialcipales...................................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

ios rendimientos de fincas........... .......................................... : ..........
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto'................................................. ...................................................... ...
informe de la Junta consultiva en el expediente relativo al proyec­

to de ley del Extrarradio.. ............... .........................  .........
informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas

municipales para el Extrarradio...........................................................
Expropiación de la casa núm. 12 de la carrera de San Francisco,. 
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados ..........................................................................................................
Expediente de prolongación del paseo de la Castellana.............
Urbanización de los paseos de Venezuela y Granada...... ..............
Moción interesando se adquieran las casas números 4 y 6 de la 

calle de las Aguas.....................................  ..........................................

COMISIÓN -  B en eficencia tj S an idad

Expediente a moción del Sr, Sáíz Herráiz, proponiendo la crea' 
ción de una Policlínica mtinicípal de especialidades m édicas., . 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma...........................  ................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a
[odas las Casas de Socorro..................................................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública..............................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro........................................ ...............................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim­
piezas...........................................................................................................

Expediente relativo a la separación de! servicio del Médico sn-
permimerario Sr. Picazo Cantos......................... ...............................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de-
sitifeccióti, o el arreiidaniienío de otre local....................................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Clramberí, de una consulta de Ginecología, dirigida
por p. Antonio Sevilla.......... ................................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta a! ex Conceial D. Fulgencio de
Miguel, en la Casa de Socorro de Clinmberi..................................

Expediente promovido por el Sr. Ó.ssorio y Gallardo, para que 
se aumenten los eiiificios para albergiie en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.. .......................................... ...............

E.xpedietite a instancia del Médico excedente Sri Marlin Pindo'
no, solicitando-reingreso........................................... ...............

Expediente a virtud de oficio en que se participa el falleciiiiientoí 
de D. Mamiel Soler, conserje de la Casa de Socorro del dis-'
trito de la liidiisa............................. ........................................................

Expediente a oficio en que se da cuenta de que el ordenanza ca­
millero D. Alejandro Díaz, no se lia presentado en la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista a tomar posesión de su des­
tino ...............................  ■............. . _

Expediente a instancia de D, Pedro Andion, contratista de las 
Obras del Parque central de Limpiezas, solicitando devolución 
de fianza..................................................  .........................................

Expediente a oficio de] Ingeniero Director de Limpiezas, remitien­
do plano y presupuesto para la construcción de un pabellón para 
Pricmas en el Parque central.................. . ,.  . , .  ............. ..........

PECHA 
en ■

que pHSÓ hI despacliü 
de la Comisión.

3 febrero 1917.

24 marzo. 
lÓ agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918. 

22 junio,

25 jimio,
16 agosto,

2 noviembre.

30 noviembre.

17 noviembre.

10 marzo.

lOmaizo.
30 mayo.

13 junio.
18 junio.
18 junio,

18 junio.

15 enero 1918. 

[2 enero.

12 enero 1918.

»

18 junio 1918,

6 mayo.

2 noviembre,

A

7 febrero 1918,

7 mayo,

3 abril.

1 tíAMITE

qcorüado por la Coinisió ii.

Sres, M. Arias, Leyñu 
y Corona,

Sr, Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero,

Sr. Arribas,

Sr. Aaprón.

Sr. Régleió.
S r, Serrati.
S i. Corona.

Sres. Saornil y Reglero.

Sres, Revenga y Marcos,

-Sr. Corona.

Sr. Corona.
Sr. García Revenga.

Sr. Asprón.
Sr, Corona.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo.

Sr. de Blas.

Sres. Cortés y de Blas.

ingeniero Director 
del servicio.

Sres, García Revenga, de 
Blas y P, Toledo.

Sr. Concejal inspector.

Sobre la mesa,

Sr, Cortés.

Sr. Regidor Sindico,

Sres. Bustino v García 
Miranda.

Sr. Concejal Inspector, 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr, Concejal inspector 
del servicio.

8 febrero 1917

12 abril,
23 agosto,

30 agosto.

14 marzo 1918.

26 junio,

B julio.
28 agosto,

B noviembre,

11 diciembre,

29 diciembre.

1 mayo.

1 ni ayo.
11 junio,

2 julio.
23 julio.
23 julio.

23 julio.

28 marzo Í918.

7 diciembre 1918.

27 i mi io 1918.

21 julio.

i

18 julio 1918.
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FECHA
en

e pasó al despaclip 
a las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

t'ECMA 
del mismo.

2.1 julio 1918
1

23 julio. .. A •

IS julio. Sr. Concejal Inspector.

12 julio.

Sres. Marcos, García 
Revenga y Ramos.

23 julio 1918,

23 julio.
Sr. Fernández Cancela,31 enero. 3 febrero 1918.

17'julio. Sr. Fernández Cancela, 19 julio.

26 junio 1919. Sobre la mesa. 10 julio 1919.

18 junio. Sobre la mesa. 26 junio.

5 junio. Sobre la mesa. 12 jutiio.

2 julio. Sobre la mesa. 18 julio.

7 iulio. Sobre la mesa. 18 julio.
26 mayo. Sobre la mesa. 18 julio.

13 febrero. Sobre la mesa..
f­

IS febrero.

22 julio. Nueva entrada.

22 julio. Nueva entrada.

22 julio. ■ Nueva entrada.

23 julio. Nueva entrada.
23 julio. Nueva entrada.

l4julio 1 Nueva entrada»1
'/>

9 junio. i Sobre la mesa. 18 julio 1919.

22 julio. . Nueva entrada. »

10 julio. : Sobre la mesa. 18 julio 1919.

8 julio. ! Sobre la mesa. 18 julio.

18 julio. ; Nueva entrada. • ?>

23 julio. Nueva entrada.

18 julio. Nueva entrada.

3 i'ulio. ' Nueva entrada.

9 enero 1918, ' Sr. Goicoeciiea,1
9 enero 1918

9 enero. Excmo, Sr, Alcalde. 9 enero.
9 enero. Sr. Aguilera y Arjcma. 9 enero.

A S U N T O S  l 'E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O

Expediente a instancia de D. Blas Enriquez Muñoz, solicitando
una plaza do capataz de Limpiezas....................................................i

Expediente de D. Manuel Espasandfn, con ifiual pretensidn que
el anterior............................................................................................. .... I

Instancia de! Medico supernumerario D. Tomás Llaguno, solicí-i
tando prórroga de excedencia........... .................... ............................ ..

Moción del Sr. Pérez Toledo, solicitando liabilitación de crédito ' 
para obras en el segundo departamento del Colegio de Nuestra I
Señora d e ja  Paloma......................................... .....................................1

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, acerca de! nom­
bramiento eii propiedad de diez plazas de Médicos vacimadores.

Expediente a instancia de D. Miguel Angel, solicitando renova' 
cióti del contrato de arrieuilo de la casa que ocupa la Casa de
Socorro central del distrito de i t Inclusa. . .  . .......................

Expediente a instancia de U. Esteban Villas, snmiiiislrante de me­
nestra para Jos acogidos en los Colegios de Nuestrá'Señora de
la Paloma, solicitando aumentar el precio de la ración................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín, .. 
Expediente dĉ  construcción de nichos sin licencia en la Sacra­

mental de Santa María............................. .............................................

COMISION 6,"—Ensanche,

Oficio del Sr. Concejal Delegado de Vías públicas, proponiendo 
se antepongan los servicios del subsuelo a la pavimentación de­
finitiva de calles... ........................................................ ....................

Expediente incoado para alquilar la casa núm. 30 de la calle del
General P ard lñas.................................................................................

Expediente incoado en solicitud de licencia para alquilar i a casa
número 19 de la calle de Lista ..........................................................

Expediente incoado para alquilar la casa núm. 40 de la calie de
Don Ramón de la Cruz .............................................. ..................  .

Expediente de adjudicación de una parcela del arroyo de' Emba­
jadores........................................................................................................

Expediente de apertura de la calle de Sebastián É lcano!. 
Expediente de apertura de la calle de HermostIIa, entre la de Se­

rrano y el paseo déla Castellana............................. ..........................
Expediente para construir una casa en el mím. 10 de la calie'de

Bretón de los Herreros. , ; ............. . . . , ...................................... ....
Expediente para construir un bote) enei núm. 4 Í  de'la callé de

García de Paredes...................................................... • .............. ..........
Expediente para ampliar un bote! en el núm. 54'dé ía 'carte dé ¿u r­

bano, ......................................................................................... ..............
Expediente para construir una casa en el núm. 27 ite la calìe de

Bretón de los Herreros. . . .....................  ................................
Expediente para construir unos talleres en la calle de T o rríjo s.. 
Dictamen retirado en sesión de 11 del actual, proponiendo varios 

ascensos en vacante producida por fallecimiento de un Ondai 
de segunda clase del escalafón Administrativo del Ensanche.. 

Oficio del Arquitecto de la primera sección, interesando se le fa­
cilite personal de Delineantes........ ......................................................

Solicitud de la viuda de un limpiador de! servicio de Alcantarilla*
do, interesando un socorro . , .........................................................

Solicitud de dos Delineantes, interesando el cambio de denomina­
ción por la de Delineantes Topógrafos.................... ..................  . .

Solicitud de dos portamiras del Ensanche, interesando el aumen­
to de su haber................ ................................. .................................

Moción del Concejal Sr, Crespo, interesando la instalación de
bocas de rtego en la calle de Almagro.............................................

Oficio de Vías públicas, dando cuenta de haber sido empedrada
la calle de Martínez de la Rosa........... ...............................................

Moción de! Concejal Sr. Reglero, interesando la expropiación de 
parte de una finca situada fuera de alin‘ ac¡ón en la calle de 
Santa Engracia........................................... , , ,  .........................

Moción del Concejal Sr. Sáinz de Baranda, para establecer un 
viaducto en el paseo de Ronda, sobre el ferrocarril de Ar­
ganda.......................................................... .......................... ..................

COMISIÓN 7.“ Comisión de ^egisiación y re!Oí ma 

de las Ordenanzas.

Redacción del Estatuto municipal.

ORDENANZAS MUNICIPALES

Redacción del capítulo rDel cuidado de la v(a pública»..................
Redacción de! capitulo De la reglamentación del tránsito»..........



ASUNTOS PliNDIlùNTES DE ÜESl^ACHO

Redacción del capiítilü »De la seguridad de la vida».. . . . . .  
Redacción del capítulo íHigiene y salubridad de la vida», ú
Redacción riel capítulo «Baratura de la vida - ................... ..........
Redacción del capítulo ('Ordenanzas del Extrarradio»..........
Moción del Sr. Saornil, para que se prohíba la instalación de tien­

das en locales que no tengan liabitacioues vivideras.....................
Comunicación del Sr. Alcalde de Ceuta, invitando al de Madrid, 

para que su Ayuntamiento, eleve respetuosa expi)SÍdoii al Go­
bierno en solicitud de que cuaiesqinera que sea la forma en que 
pueda concederse autonomía a las regiones no traspase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayurttaniieiito pase
igual petición a tas de la p rov it]cia .................................... ............

Exposición de la Sociedad central de Arquitectos al Ayuntamien­
to, para formular una ponencia en ia redacción de la reforma 
en materia de construcción, de tas Ordenanzas municipales , 

Moción del Sr. D. Luis Silvela, como Alcalde'Presidente, propo­
niendo la incautación de los servicios públicos contratados, 
cuando se suspenda sii prestación, y de aquellas industrias, o 
clases de comercio que por su excepcional importancia tengan 
el mismo carácter....................................................................................

FECHA
en TRÁMITE

. ,
FECHA

que pasó al despacho 
de hi Comisión.

acordado por la Comisión« del mismo.

9 enero 19IS.- Sr, Fernández Cancela. 9 enero 1918. '
9 enero. Sr. Tercero. 9 enero. - '
9 enero. Sr, Goicoechca. 9 enero. . í
9 enero. Sr, Goicoechea. 9 enero.

24 jimio. Sobre la mesa. 24 jimio.

24 enero 1919. Sobre la mesa. 24 enero 1919.

3 febrero. Sobre la mesa. 3 febrero 'c
■ .'C

10 febrero Sobre la mesa. 10 febrero. '

S E C R E T A R IA

A N U N C I O S '

Habiendo acordado la Comisión fií" dar la tramitación regla­
mentaria al proyecto, favorablemente informado por la Junta 
coiisnltNa nuuiicipal, de reforma de alineaciones de la calle de 
las Aiiiéricas, entre el paseo de las Acacias y la ronda de Toledo, 
para ampliar su ancho a 30 metros, se anuncia al público, eil cum­
plimiento de lo que determina el art, 29 de la ley de 26 de julio 
de 1892, a fin de que los propietarios interesados puedan presen­
tar ias reclamaciones que estimen pertinentes, dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la inserción del presente anuncio en 
ia Gaceta de Madrid,

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado de En­
sanche de esta Secretaría,

Madrid 30 de julio de 1919. - -  El Secrétário, FRA^!CISco 
Rúa,yo.

En cumplimiento de lo determinado por la vigente ley Munici­
pal y disposiciones legales vigentes, queda expuesto al público, 
en esta Secretaría, durante el término de quince días, el expe­
diente instruido para la modificación del apéndice número 37 del 
presupuesto vigente, relativo al remugo municipal sobre ei im­
puesto del timbre del Estado que grava los espectáculos públicos, 
en el sentido de que se otorgue el concierto para pago del impues­
to del timbre, con arreglo al aforo del 35 por UiO, a los espec­
táculos' considerados como de primera categoría: ópera, drama, 
comedia, saínete, zarzuela, opereta y circo.
_ Que no se conceda este beneficio a los espectáculos de varié­

tés y cinematógrafo, ni a ninguno en que utilicen juego de azar; y
Que se deniegue igual coiicesión’a la empresa de la Plaza de 

Toros, cuya niodificación ha sido acordada por este excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 del mes próximo 
pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1919.—El Secretario, pRAycisco 

Rúa yo.

C O N C U R S O S

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 del 
actual, ha acordado aiiiinciar concurso público, por término de 
ocho días, entre ios propietarios del distrito del Centro, para 
ofrecimiento de locales donde trasladar las dependencias de! Juz­
gado municipal del expresado distrito, en cuyas proposiciones, 
que deberán presentarse en pliegos cerrados y lacrados y a las 
que se acompañará el plano de la planta o plantas del local ofre­
cido, se hará constar el precio y duración del arriendo y cuantas 
condiciones estime oportunas el proponenfe, en la inteligencia de 
que, el Excnio, Ayuntamiento podrá aceptar la que considere más 
'̂mifajosa o desechar todas las presentadas, sin derecho a reda­

mación algunu por parte de sas auiores.

Vencido el plazo para admitir pliegos, se procederá por la 
Comisión de Hacienda de este Ayuntamiento a la apertura de ellos 
en el día que se designe, remitiéndose las proposiciones al Arqui­
tecto municipal de la sección, para que, previo reconocimiento de 
lös locales, informe acerca de sus condiciones, a fin de que oida 
también la o'pínión del Sr. Juez, eleve la oportuna propuesta; en­
tendiéndose, en todo caso, que cuando el .Ayuntamiento disponga 
de local de su propiedad donde instalar la dependencia de que se 
trata,, podrá dar por concluso el contrato de arriendo que se cele­
bre, sin que el interesado tenga derecho a redamación alguna 
por ello.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1919.— El Secretario, F rancisco  

R oano.

En cumplimiento a decreto del Exemo, Sr. Alcalde Pre.sidente 
se abre concurso público por térmìiiò de treinta días, qneempeza 
rán a correr y contarse desde la fecha de inscripción de est 
anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, para 
provisiórrde una plaza vacante de maquinista segundo del ser­
vicio contra Incendios, dotada con el haber de 2.5Ü0 pesetas 
anuales.

Los señores concursantes deberán reunir las siguientes con­
diciones: '

Ser español y domiciliado en esta Corte,
No haber sido condenado por delito de ninguna

Primeifi.
Segunda.

clase.
Tercera.
Cuarta.
Quinta.

Acreditar honradez y buena conducta.
Saber leer y escribir,

_ No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones
físicas que figura en e! reglamento orgánico del Cuerpo,

Sexta. Haber cumplido veintitrés años y no exceder de trein­
ta y cinco.

Séptima. Ser mecánico de oficio.
Octava. Haber desempeñado una plaza de maquinista duran­

te dos anos, por lo menos.
Novena. Los concursantes serán sometidos a un examen oral 

sobre descripción de una máquina de vapor y una bomba y su 
manejo.

Décima. Se les someterá a un examen práctico de lima y forja.
Las solicitudes se presentarán durante el plazo de! concurso 

en el Registro general de la Secretaria suscritas en papel de la 
clase 11, , y acompañadas de cuantos documentos se señalan en 
las precedentes condiciones.

'rerminado el plazo del concurso y con arregio a la base 3.'̂  
de las aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en 14 de mar­
zo úiiiino, para el ingreso en todos los ramos de la Adiniuistra- 
ciún municipal, se designará por la Alcaldía Presidencia el J u ­
rado de representación técnica formados con elementos de dicha 
Administración, que procederá ai examen de instancias y documen­
tación presentadas, y teniendo en cuenta los méritos de los seño­
res concursantes a que se contraen las citadas bases para el ingre­
so, formulará la oportuna propuesta eii terna que será resuelta 
por el Exemo. Aynntaniiento. '

Lo que se ániincia para conocimiento de! público. _
Madrid 3 de agosto de 1919,— El Secretario, F rancisco 

R ua n o . '

' 3

'■d.
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Esta Excma, Corporación en sesión de IS de julio último, 
acordó anunciar concurso público por ténnino de ocho días hábi­
les, que empezarán a contarse desde e! siguiente alen que apa­
rezca este ammdo en Boletín o ficia l de la provincia, para el 
aprovecliamiento de basuras procedentes de la vía pública de la 
zona Norte de Madrid, con sujeción a las bases aprobadas al 
efecto y que están a disposición del público en ,el Negociado 
de Subastas de la Secretaría

El precio tipo que servirá de base ai concurso, será el de una 
peseta cada carro, y la contrata terminará con el año económico, 
si bien podrá prorrogarse por años completos si en ello estuvie­
ren conformes ambas partes contratantes-.

Los licitadores que intenten tomar parte en ei concurso, consig­
narán previamente en la Tesorería municipal o en la Caja gene­
ral de Depósitos la fianza provisional de 500 pesetas, y las propo­
siciones se presentarán extendidas en papel de la clase 1 1 en 
sobre cerrado y acompañadas del resguardo de la referida fian- 

'za, en el Registro general de la Secretaría, durante los días del 
concurso, de oace de la mañana a dos de la tarde 

Lo qne se aunncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1910.— El Secretario, F iíancisco 

R uano .

Esta Excma. Corporación en sesión de 18 de julio último, 
acordó anunciar concurso público por ténnino de odio días liábí- 
les, queempezarán a contarse'desde el siguiente alen que aparezca 
este anuncio en el Boletín n¡íctal de la provincia, para ef aprove­
chamiento de las basuras procedentes de la vía pública de la zona 
Sur de-Madrid, con sujeción a las bases aprobadas al efecto y que 
están a disposición del público en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría. _

El precio tipo que servirá de base al concurso, será el de una 
peseta cada carro, y la contrata terminará con el año económico, si 
bien podrá prorrogarse por años completos sí en ello estuvieren 
de acuerdo ambas partes contratantes.

Los licitadores que intenten tomar parte en el concurso, con­
signarán previamente en la Tesorería municipal o en la Caja ge­
neral de Depósitos !a fianza provisional de 1.000 pesetas', y las 
proposiciones se presentarán extendidas en papel de la clase 11,“̂, 
en sobre cerrado y acompañadas del resguardo de la referida 
fianza, en el Registro general de la Secretaría, durante los días 
del concurso, de once de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1919.— El Secretario, F rancisco 

R oano. ,

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

ttekición nominal J e  las a ltas ocurridas en el personal desde el 27 de /nlío a l 2 d e agosto  de 1919, con arreg lo  a io 
dispuesta en ¡as bases  9 d  riel Interior y  lOd det Ensanche de los respectw os presupuestos. ,

^  L  T  -A. S

RAMO

Limpiezas..................
Idem..... .......................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem..........................
Idem............................
Idem..... ......................
idem...................... .
Idem............................
Idem..............................
Idem............................
Idem............................
Idem..........................
Parques y Jardines. 
Idem.,: .......................

CARGO

Carrero eventual. . . 
Idem.
Peón eventual.
Idem..................
Idem.,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Ayudante núm 139, 
Operario jiúm. 97. 
Peón .
Idem.

»OMBRES Y APELLIDOS

Guillermo Bombín Sanz, 
francisco García López. 
Marcelino Muñoz Jiménez. 
Antonio López Ruiz.
Félix Deiama Ruiz.
José> áa  Alvarez.
Victoriano Deitell Galuchino, 

. Felix Etayo Fernández. 
Aniceto Pérez Menéndez. 
Eladio García Figueroa, 
Antonio Suárez Fernández. 
Andrés González N'eto. 
Pablo Plaza Trimaller, 
Mariano García Moreno, 
Angel Vila Teijir,
Saturnino Ateo Fernández.

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 27 de jimio 
último, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
350 metros de paño azul tina y 1.000 metros de paño negro con 
destino a la confección de vestuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma en el año 1919, con destino 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y en el precio 
tipo de 25 pesetas cada metro de paño aztd y 12 pesetas el metro 
de paño negro.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente. como fianza provisional, la cantidad de 1.037'50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio mimicipal estabecido, y el rematante 
¡a definitiva de 2.07,5 pesetas, que será de vuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.
' La subasta se verificará el dia 29 de agosto de 1919, a las doce, 
en la prirnéra Casa Consistorial, plaza de ía Villa, mím. 4, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien al efecto dele­
gue; y con las formalidades dei art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media bora ante la Mesa a estos fines ctìns- 
tituida,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos ios 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna !a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocune en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto - de 20 
de junio de 1102.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto, _ ^

Amiiiciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece- el ai t. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 26 de julio de 1919.—El Secretario, F rancisco 

Ruano .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pupet timbrado del Estado de la clase 11 y al 

piesenfar.-^e. llev.ar escritu en el sobre lo siguiente; Proposición para 
optar a  ta subasta de patios para  lo s  acog idos en los C olegios de nues­
tra Seno! a  de ta Paloma.)

D..........que vive___ _ enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar la adquisición de 350 me­
tros de paño azul tina y 1.000 metros de paño negm para la con­
fección de vestuario de los tteogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, anunciada en el Boletín o fic ia l de la pro­
vincia de! d ía ..... d e ........, conforme en iin todo con las mismas, se
compromete a tomar a sii cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los pre­
cios tipos o con la baja de — tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos),

(Fecha tj firma del praponente.)

u n t a m i e n t o  d e  M a d r
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S uhítsids y  coHcUi'Sos p e n d ie n te s  en  e l  d in  d e  h oy , ton  
e x p r e s ió n  d e  su  cu an U u  y f e c h a  d e  c e le b r a c ió n .

DÍA ’ ■ 
[le l3 áiibasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Agosto 8. Enajenación úe los materiales de hie­
rro, cinc y similares, procedentes de 
diversos servicios municipales, exis­
tentes en el Almacén general de la
Villa.—Importe calculado........... 6.300

9 Obras de reparación en el Grupo esco-
lar Reina Victoria, sito en la calle 
del Príncipe de Vergerà.—Importe
calculado.................. . ,  ..................... 7,099‘S3

20 Suministro de 350 metros de paño azul 
tina y 1.000 de paño negro, con des­
tino a la confección de vestuario de
los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, para
el año 1919.—Importe......................... 20.070.

21 Siimiuistro de paja y cebada con des­
tino al ganado del servicio de Lim­

' piezas, basta 31 de marzo de 1920,
(segunda subasta).—Importe anual
calculado .. , ........................................

CONCURSOS

150,000

Agosto. 12. Suministro de piedra porfídica para e! 
arreglo del camiao del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena 
y el paseo del Rey, vía que empieza 
en la carretera de El Pardo y termi­
na ea el Instituto de Seroterapia de 
Alfonso XIH.—Plazo para presentar 
proposiciones; quince- días a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el correspondiente anuncio en la

14
G aceta de M adrid,—Importe. 66.339‘92

Adquisición de tres farolas para com­
pletar el alimibrado del refugio de 
la plaza de Casteiar,—Plazo para 
presentar proposiciones; veinte días 
a contar desde el siguiente a! en que 
aparezca el anuncio en el Boletín
oyfaízL-Importe..................................

Aprovecliamiento de las basuras pro­
cedentes de la vía pública de la zona 
Norte.—Plazo para presentar pro­
posiciones, ocho días hábiles, acon­
tar desde el siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en el Boletínoficial.

7.428'15

Tipo: por cada carro. ■. . - 1 ..............
Aprovechamiento de las basuras pro­

cedentes de la vía pública de la zona 
Sur.—Plazo para presentar proposi- 
düiies: ocho días hábiles, a contar

1

desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en Boletín oficiaL-lApo:
por cada carro ...................................... . 1

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Artes e industrias.................
Ciencias exactas....................
CíetiGias fisicas*y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
nistoria................................
Literatura...................
Revistas y periódicos....... ..

T otal..

COBISIÓN EJECUTIVA DEI, MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 15 de 
' iulio de J9W.

Conceder a doña Eusebia Marañóii, viuda de D. Joaquín Ruiz 
Bravo, Oficial cuarto de la sección de Contabilidad, la pensión vi­
talicia de primera clase, de 600 pesetas anuales.

Conceder a doña inocencia Guerrero y Sánchez, viuda de don 
José Liases y Segura, obrero de la Brigada, la pensión vitalicia 
de segunda clase, de 375 pesetas anuales.

C E M E N T E R IO S

Autorieaciones de enierriiiniento en las cuatro Sacranieutalei 
desde el 23 a l 29 ju lio de ¡919.

AU'I'ÜIÍIZACIÜNES

ÍA
3
tíi
O
*

E
p
ro
s?

CA
2
£0
%

CA=9

K
o

H
s am —n ^
2 = £ 
T ?

IMPCÍÍÍTE 

Pese tas.

De 33 pesetas................... 3 1 2 » 6 198
De 44 ídem ....................... 4 1 » » 5 220
De 30 ídem ....................... 1 1 ii >ï 2 100
De 110 ídem ....................... 1 1 » » 2 220
De 165 ídem ........................ » Ï) '¡i 1 ! 165

Sum a ................... 9 4 2 1 16 903

AittOfisaCíOnss por g ni erra- 
miento de cadáveres o restas 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementeriot o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................... » » » • » >} •»
De 44 ídem ....................... » • » ■ ^ » >
De 50 ídem......................... » » » 1 1 50
De 165 ídem......................... if » » Ä » y>

T o t a l e s ............ 9 4 2 2 1/ 953

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Pop el Negoelado 3.° (Policía u rbana).
' D. José Schultis, Zorrilla, 2, café restaurante,

D. Cipriano Arteaga, Jardines, 21, casa de comidas. - 
D. Felipe Fernández, Vaiverde, 21, sastrería. '
Sres. Hilos de Granda, Carmen, 7, peletería.
D. Resino Cuevas, plaza de Herradores, 9, peluquería. _ 
Doña Carlota Moreno, Montera, 39, huéspedes, '
D. Tedo González, Meiéndez Vakiés, 28, taller de carruajes, 
D. Rafael Caro, plaza de Canalejas, 6, librería.

Por el Negociado 4 .“ (O bras),

Número de lectores que han concurrido a la  B iblioteca municipal 
y dasificacián  de la s  ob ras  facilitadas a  ¡os m ism os durante 
el mes de ju lio  de 1919.

Alquilar: Mendizábal, 13, y Martín de los Heros, 33, 
Reformas: San Isidro, 1; Preciados, 52; Olmo, 4; Alcalá, nú­

meros ) y L , j ' San Bernardo, 78.
Construcción: Engracia Díaz, sin número.
Revocos: Estúriz, 12; Navas de Tolosa, 6; Ventura de la Vega, 

número 9; Andrés Borrego, 9; Fnencarral, 24; San Ildefonso. 7; 
Latoneros, I y 3; Mendizábal, 26; Olmo, 30y 32; San Pedro Már­
tir, 4; Toledo, 18; Limón, 10; Conde de Romanones, 2 y 4; Santa. 
Isabel, 15 duplicado, y Lope de Vega, 47.
P )p el N egociado 6 .” (E n s a n c h e ) .

Construcción de fincas; Santa Engracia, 5; paseo de las Deli­
cias, 109; García de Paredes, 28 moderno; Segovia, 65, con vuel­
ta & la de Linneo, y Princesa, 74. ■

Obras de ampliación: Fernández de los Ríos, 10 provisional.
Paso de carros: Castellò, 14; Palos de Moguer, 31, y Murcia, 

sin miniero.
Revocos: Sonta Engracia, 133; glorieta de Bilbao, 4; Rodrí­

guez San Pedro, 34; Quesada, 3; Or fila, 7; Trafalgar, 23; Miguel 
Angel, 13; Raimundo Lulio, 6; Santísima Trinidad, sin número; 
Fernando el Santo, 3; Juan de Austria, 1; GarcNaso, con vuelta a 
la de Alburqnerque ( Fundación de Esquiladle ; Bravo Murillo, 
número 19; Eguilaz, 7 duplicado; Velazquez, 28 y 37; Serrano, 
número 23, y Manuel Cortina, 3. -
Por la Dirección de F oiitaneria  AléantarUlas.

Acometer a la alcantarilla general, 2. 
Limpiar y reparar, 21.
Total, 23

I
Sí\
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CONTADURIA

flii;

ií* 1i

I N T E R I O R

/•ií;reso s  y p ag o s  verificados p o i cuenta del presupuesto de ¡9íQ.

INGRESOS

C R É D I T O S ' INCiRESOS FORMAl.IZADOS
presupuestos

créditos proceden- Hasta ei 26 Del S7 de julio hI 9 Tutai de ingresos
, C A P I T U L O S tes de 1918. de julio de 1919, de agosto de MUÍ). de agosto de 1919.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. P esetas.

124:009'12 25 .694‘54 í> 25,694*54
2 .“— M ontes............................................................................................................... 15.252‘50 7.390*90 52 7.442*90
3 .“— im puestos............... ......................................................................................... 9 ,322.355'07 1.383.182*04 71.020'10 1,954.202*14
4 .”— B en eficen cia .........................................................  - - ............................... 29 .670'27 140.329*50 17'50 140..347
5 ,“^¡nB tnicciún  publica............................................................. ....................... 3 .I8 7 '5 0 1.500 » 1.500
6 .“— C orrección  pública.............................. ...................................................... 1.059*90 » »
7 .“— E x tra o rd in a rio s ........................................................................................... 541.449'9S 148.487*61 1.200 149.687 61
8 .“—R esu ltas........................................................................................................... 641.490*38 64 !.4 1 6 '0 4 64! ,416*04
Q."— R ecursos legales para cíibrir el d éficit.......................................... 29.761.403*93 9.386.931*01 661.980*77 1004S .911'78

10.‘’— R e in te g ro s . ........................................................ ........................................... 936.S09‘06 78.472'24 » 78.47*2'24

41.376.687*71 12 313.404*78 734.270*37 13.047,675*15
n gresos por reintegro de cantidades libradas........................................ y> 38.470*46 4.192*72 42.663'18

7’o ta i d e  ingresos fo j  u iaiigados .................................. 41.370.687*71 12.351.875*24 738.463 09 13.090.338*33

P A G O S

P AGOS  E.IECIJT ADt ) S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS

a u to riz a d o s .

Pesetas,

Hasta el EC 
de julio de 11)19,

Pesetas.

Del 27 de julio a! 2 
de agosto de 1919,

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el ¿ 

de agusto de 1919.

Pestilo s.

1 — G astos de! Ayuntaiiiieiito. .................................................................... 3.158.861*74 849 ,893‘OS 1S9.438'25 1 -039.329'33
2 .‘’— Policía de seguridad................................................................................... 2 ,455 .869 '35 5 8 6 .6 3 1'25 173,294'94 759.926'19
3i"— Policía urbana y ru ral...............................................................................
4.**— Instrucción pública........... ..........................................................................

6 .646 .584 '90 1.820.077*14 *242.928*46 2.063.005*60
2 .4 9 3 .705'52 ' 737.622*34 71 .186‘üS 808.808*42

5 ,“—B eneficencia.................................................................. ................................. 3..592.347'48 812.632*58 1:1^.943*77 949.576*35
6 .“— O bras p u b licas .............................................................................................. 5.466.437*99 1.356.558*70 150.244*63 1.506,803*33
7 ,“— Corrección pública...................................................................................... 460.243*02 140.800 » . 140,800
8 .”— M ontes............................................................................................................... * 'A » ;v
9 .“— C a rg a s ............................................................................................ .. 15,896.890*80 4.533.147*67 707.470'44- 5.240,618'11

tú.°— Obras de nueva construcción , , ......................................................... 1.801.251*84 358.962*13 3.501'25 362.463'38
11,“—Im previstos..................................... ................................................................. 158.003*72 76..592'56 » 76.592*56
12.’’— R esultas............................. ............................................................................. .. » » » »

42.130.196*36 11.272.917'45 1.675.005'S2 12.947.923'27
P a g o s  por devoluciones de in g re so s .......................................................... » 23.483*10 » 23.483'10

Total d e p a g o s  ío in ia íisa d o s ........................................ 42,].30,196'36. 11.296.400*55 1.675.005'82 12.971.406*37

B A L A N C E

injíresos forijializados 
ídem devueltos 
Idem líquidos

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
dem liquidos, . . , , .

PESETAS

13.047.fl75‘ 15 
23.483'10

»

12.947.923*27 
42.663* IS

Existencia en Tesorería.

PESETAS

13.024.102‘05

12.905.260‘09 

118.931'96
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E N S A N C H E

I n g r e s o s  tf pa^ os oeri^cados por cuenta del nresupuesio de !P¡9.

IN G R E S O S

C A P I 'r U L O S

I -Coiitrihiitiuiies y recarfjns, 
'¿.“—Venta de terrenos,
3. °—Snbvenciót! del Ayinitniniento_
4. "—Resultas.... ...................................
5. °—Imprevistos y eventuales..... .
fi." Reintes'os..............

Iiijíresos por reíiiteffro de cantidades libradas 
7b/rf/ d e  inp’r e s a s  fa n u id ig o d n s .

■| OTAL
INGIÍESCrS l■0[ÍMAUZAtJÜS

de créditos 
p r e s u p II e 8 ío s . 1 leste el27 

dt julio de IMI9.
De! 28de julio al 3 
de agosto de l!U9.

Total de iiiRreaoB 
hasta ei 3 

de agosto de 19)0.
i'-

[!

Peseuta^ Peseta a y Peseuts Péselas, !l

7.105.973*10
¿77.434 '83

1.000
, 2,193.64'2'50

;>
47.076*89

1,583.902*88 
, 11.452*93

»
2.193.642*50

»
21,535*41

»
s>
y

>i
321'96

1.583.902*88  
11.452*93

»
2.193.642*50

21.857*37

' ji 

'[■

9ifi2 5 J4 7 ‘32
ü

3.810.533*72
581.018*68

321'96 3.S10.8.N5*68
581.018*68 j;

9.625.147*32 4 .3 9 L 5 5 ‘2*40 321'96 4,391.874*36 '  ̂ r

P A G O S

P ACi o s  EI ECUTADOS
TOTAL

de créditos Haste el 27 Del 2S de julio al 3 l'otul de imiífis
C A P Í T  U 1. O S H II 1 O ri Z H <1 O S  « de juliú de iniD- de agosto de 1910. hasta el 3 

de agosto de IBtB

Pesetas. Pésalas. Pesetas, Feseías,

I.**-Gastos del Ayuntamiento................................................................ 574.425 161.022*73 44.566*19 205.588*92
2.°—Policía de.segnridad.............................................................................. 184 751 54.343*50 12.664 67.007*50
1.”—Policía urbana............ .............................................................................. 187.698*76 2.169*02 499*98 2.669
1.°—Obras públicas.. ........................................................................ 4.539.732*72 2.035.794*74 46.264*69 2.082.069*43
.i.**—Cargas.................................................... ................................. 1.646.223*61 366.208*22' 8,961*29 .375.109*51
4 ,'* - Imprevistos.........................................................  . 15.000 »

7.147.831*09 2,619.538'21 112.956*15 2.732.494*36
i'agos por devoluciones de ingresos...... ..................................... » U

7'o/íi/ de p a ^ o s  fo r n ia l ie a d o s ......................... ................ 7.147.831*09 2.619.538*21 112.956-15 2.732.494*36

B A L A N C E

.
PESETAS PESETAS

iigresos fonnali/.adüs................... ......................................................................................... .3.810 855*68
dem devueltos............... ..............................................
dem líquidos................................................................. 3.810,855*68

Pagos ejecutados...............................................................  . . . 2.732.494*36
581.018*68Idem reintegrados.............................................

Idem lítniidos........... ..................... . . . . 2.151.475*68

Existencia en T esoretta ............................................................................... 1.659.380

Madrid, 3 de agosto de 1919.— El Contador, R afael Saiaya.

C otisación en B olsa  de los oa iores municipales en ios d ias del 26 de ju lio  a l i d e ag o sto  de mití. '

Empréstito de 186b. - Obligaciones de lüü pesetas al 3 por
100........................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas
 ̂ ai 3 por 100.....................................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übligacío-
ríes de 500 pesetas al 4 Vi por 10(1..........................'.................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................

‘dem id.—Emisión de 1915........................................ .....................
^'^P^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

^''i^^éstito de 1918. — Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

'J
^merior, Día 26 Dia 28. Din 29, Día 30. Día 31. D ial.

l
1
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ADMlMSTltACIÓN ilE PltONEDADES, RESTAS T A itElIliiO S

A N U N C IO S

Arbitrio sobre marquesinas y lueernarios.
Queda expuesta a) público por término de quince días, a con­

tar desde e) siguiente al de ia publicaciOti de este anuncio en el 
B oi,k tí\ OKI- A YURTA MIENTO UE Madrid . la niatrícuia de mar­
quesinas y lueernarios del presente ejercicio, para que en las Ito- 
ras de diez u doce de la tnañana, pueda examinarse por los inte­
resados y formular dentro de dicMo plazo las redamaciones que 
a su derecho convengan sobre inclusión, exdnsiOn o modificación 
de cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cohro a domicilio  ̂ -
Madrid, 2 de agosto de I9ltì. -Id Administrador, Mnnnei C .y  

Mañas.

A pertura de estabUelraientos,
Se hace saber a todos los industriales que tengan sus licendas 

caducadas antes de 1 de abril último, la obligación de renovarlas 
para lo cual se personarán en la Adininistracíón de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios, sita en la plaza de la Villa, nitni. 4, de diez a 
doce de la mañana, donde se Ies facilitará uii impreso para solici­
tarla al que deberá acompañarse el recibo corriente de la contri- 
btidón industria! y la cédula personal.

Madrid, 1 de agosto de 1919.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas,

OBRAS PflUmiCIPALES

A T Í A S  I P X J B L I C A . S

IN T E R  O R

O bras en ejecución durante lo s dtos del 19 a l 25 de Julio de 1919. 
Aceras,

Magdalena, San Vicente, Palma, Estudios, Ctdegiata, nlaza de! 
Progreso, Toledo, Hortaleza, Fuencarral, Santo Tomé, Barquillo, 
paseo de San Vicente, Valverde, paseo de Recoletos, Los Madra- 
zü Sevilla, carrera de San Jerónimo, y en diferente.a calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. * .
Empedrados.

Fuencarral, Hortaleza, Toledo, paseo de San Vicente, Alcalá, 
.Montera, Carretas, Silva, San Bernardo, Barbiéri, Libertad, 
Augusto Figiieroa, glorieta de San Bernardo, Luchaua, Carran­
za, Malasaña. Divino Pastor, Tres Peces, Pez, Arganznela, La- 
vapiés. Ave Maria, Zurita, Válgame Dios, Colegiata, y eu diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación. 
r a t le r e s .

En el de cai/dulenti. Arreglo de carretillas y carros de mano, 
y astilado de toda clase de lierramientas.

En el de cen  n/eria, -  Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierramientas; reparación de cilindros comprensores y arreglo 
de varias carteleras públicas.

El de yùitnra. --Eii varias dependencias municipales.
En e l de cidríerín. - Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
jMadrid, 24 de julio de 1!II9. —El litgeiiiero encargado del 

servicio, /. Aíderete.

O bras en ejecución correspom lieníes a hi conirnin ^euerui de 
paeim entoción durante los días del !9 a l 25 de hiUo de 1919. 

Calles.
Claudio iMoyano (aceras), Moreto (aceras), avenida de Me- 

aéndez y Pelayo, Priui, Almirante, Coade de Xiqiieiia, paseo de 
Atocha, plaza de Castelar, Bravo Murillo, Duque de Medinaceli, 
paseo de María Cristina, Alcalá, de Independencia a Velázquez, 
Oiózaga, Cervantes y Santa Isabel.

.Madrid, 26 de julio de 1919. El Ingeniero encargado de las 
obras. /. .Aiderete.

Asuntos despnchados en las oficinas durante lo s ¡iias 
del 19 a l 25 ríe Julio de 1919.

Interior. “
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

63; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 9; asuntos tramitados, 84; actas de replanteo 
y recepción, 4; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 9; importe de las mismas en la semana anterior, pese­
tas 22,202‘22; bajas temporales por enfermedad, 3.
Ensanche,

Asuntos despachados, 30; relaciones de calas, 22; expedientes 
informados, 10; listas de jornales, 2; Importe de loa mismos, 
13.508T5 pesetas.

.Madrid, 26 de julio de 1919. —P. O ., el Ingeniero director, 
/, Aíderete. ____ ^

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R I L L A S

O bras terminadas y en curso de ejecución, durante ios di a s  del 
26 de. Jtd .o a l ! d e ag o sto  d e 19¡9.

Por adinlnistraelón.
C a ñ e t ia s . -  Reparaciones: Alberto Aguilera, Bravo Murillo, 

Carnero^ Churruca, Divino Pastor, Saavedra Fajardo, San Ber­
nardo. paseos de las Cambroneras. Florida, Rey, Prado y de la 
Virgen del Puerto, pradera del Corregidor, plazas de la Cruz 
Verde, del Callao y Bilbao, ronda de Segovia, Ventara Rodrí­
guez, Viriato y Villaamil,

ñie/í/. s.— Reparaciones: carrera de San Isidro.
/4/confí2fí7/fis. — Reparaciones; Delicias, Fernando el Cató­

lico, Garcilaso y General Lacy.
Talleres.

Cerraieriñ. ..Construcción: rejas para bajadas, rejillas para 
absorbederos y cubierta para urinarios, macetas de hierro; repa­
raciones: fnenie en el paseo de los Pontones, paseo de Extrema­
dura y pradera del Corregidor.

G/ídruíc/one/ra.—Construcción: ovalillps, coletes y planchue­
las de cuero.

Crrrpi/ifma.—Reparaciones: en el mercado de los Mostenses 
y en el puente del Rey; constrnccióm: placas y basas.

. C entena.—Reparaciones; en Vías públicas; fuentes en la ca­
rretera del El Pardo, calle de ia Verdad y paseo de Santa Maria 
de la Cabeza.

K/rfrim«. — Construcción: cqletes de plomo; reparaciones: 
fuentes vecinales,

Eundición.—Reparaciones; Paleada y paseo de Leñeros..
Mecán/cri. Construcción: cerraduras para fuentes; en el mer­

cado de los Mo-teiises, en el Cerrillo del Rastro y en la calle de 
la Flor (urinario).
Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2,830; ídem limnias, 243; objetos exiiaí- 
dos, 4 y reconocimiento de atarjeas, 45.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 94; ídem id. extraídos, 88; metros 
cúbicos extraídos, 8S7; importe de la extracción-, 353 pesetas; li­
cencias expedidas, 2; importe, 60 pesetas. -

Madrid, 2 de agosto de 1919 -E l Arquitecto director, fosé  
de'Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos tterißcados por  este ram o durante 
la  sem ana de! 14 a l 9 de Judo d e 19/9.

Parque de Madrid.
M aeisos u segadores. -Siega de praderas. Conservación de 

macizos y viveros.—Recorrido de secos. -  Cava de cuadros,— 
Conservación de los jardines de la estatua del Genera! Espartero 
y cementerio de Nuestra Señora de la Almádena.

Esfíí/Ws.—Esqtiejado para las multiplicaciones,—Laboreo de 
ctiadros.—Plantación en tiestos. —Riego y vigilancia.

R osa leaa .— Wi^gp, atado y guiado de rosales.—Corta de flor 
pasada. Laboreo y conservación de plantas en !□ esttifa de Sa­
lamanca-

Zonas de la 1.°' a  ¡a6.'" Riego de praderas, cuadros y paseos. 
Limpieza y esquilado de perfiles,- -Recoustrticción del Parque 
Zoológico y vigilancia. _

Obrtts y  /ff/fere .̂—Reconstruccióii del Parque Zoológico.-- 
Colocación de alcorques y regueras. —Labrado de piedra. -Arre-

r t i a m i e n t c  d e  H a d r í -



glodemaiiííHs de riego, regaderasycarretillas.—Pintado de carre­
tillas.—Limpieza y engrase de las llaves de paso del Canadllo, 

Q aardciúi.—Siu servicio.
Paseos y arbolado. ~ .

P •dadores.—Recorrido de secos y siega de jardines.
Jardines y mdantÉ de yort/tves,—Recorte de perfiles en la pla­

za de España.—linarenado de jardines.—Recorrido de macizos. 
Conservación y vigilancia.

Pumi te de Toledo y d  h esa d e la  A rgaasuela,— Roza, riego, 
destallado, conservación y vigilancia.

Secciones de la  /.*' a !a 7."—Limpieza y riego de las calles 
de la población.—I lem id. de alcorques y regueras.

Píoeros.—Roza y riego,—Extracción de tierras de desmonte. 
Colocación de estacada en el río.—Limpieza ríe paseos y vi­
gilancia.

Parque del Oestó.—Riego de praderas y bosques,—Barrido y 
roza de paseos —Recorte de perfiles y praderas.

Guardería.—Su servicio,
Madrid, 2,3 de julio de 1919.—El Jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.
^  I »

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C C .1 N S U L T IV A
Seroicios p restados ñor el personal de la  B rigada de obreros  

bom beros durante la  ùltima sem ana. ■
O blas  e« e/ecí/cíón,—Mercados de la Cebada y délos Mos- 

tensea, primera Casa Consistorial (en la calefacción). Matadero 
de cerdos, y segunda Casa Consistorial, obras de albañilería.

Fray Ceferino González, Kermesse, obras de carpintería de 
armar; Extrarradio, poniendo palomillas para la luz eléctrica.

Seroicio de yT//fj;vá/s.—Escuela de Veterinaria, taller déla Ar- 
ganzuela y Nicolás María Rtvero, núm, 4, derribo.

Ordenrnisas.—'E.n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 4 de agosto de 1919.—El Arquitecto municipal deca­

no, ¡o sé  L op es  S allaberry , :
Asuntos despachados en la  semana.

Segunda seeeión del In torior.
Construcciones de mirva p'aní j . - Tetaán, 9 y ! 1 ; Relatores, 2 

duplicado; Peligros, 9, con vuelta a la de Jardines y Peligros, 11 
y 13, con vuelta a la del Caballero de Gracia,

Orros zfíoersí/s.—Mayor, 1; Luna, 22; Hortaleza, 9; Orden, 4; 
Alcalá, 23; San Roque, 3; travesía de Trujillos, 2; Fueiicarral, 
103; Puebla, 19; Esparteros, 10 y 18; Montera, 43 al 49, y Trini­
dad, 4. ■

Á’eoocos.—Carretas, 4; Palma, 22; Tudescos, 42; San Bernar­
do, 82; Salud, 14: Tetuán, con vuelta a la plaza del Carmen, T e­
ruel, 1; San Andrés. 27; Aduana, 14; pasadizo de San Qinés (tea­
tro de Eslava); Pontejos, 2; .Alcalá, 2, y Tres Cruces, 4.

Apertura de estab.eciinientos.—Carmen, 10, droguería y per­
fumería. .

/íeTOwcíos.—Tudescos, 47; Felipe lil, 7, S, 9 y II; plaza de la 
Constitución, 31 y 32, y travesía de la Ballesta, 6. 

j4sceo sor,—Mayor, 32.
Certificaciones de andam ias.—krena\, \[\ Felipe II!, 3; Mon­

tera, 7 y 44; Navas de Tolosa, 6; Silva, 49, y travesía de la Ba­
llesta, 6. ■

Presupuesto para efectuar obras de reparación en la Escuela 
municipal de niños, sita en la plaza de Chamberí, 7. 

Reconocimientos, 23.
Madrid, 2 de Eigosto de 1919. - -El .Arquitecto de la sección, 

lo sé  L opes Sallaberry.
Cuarta, sección.

Expedientes, informados, 48. ^
Reconocimientos practicados, 39,
Madrid, 1 de agosto de i919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Primera seeeióii de) Ensanche.

Expedientes de expropiación, 1 
Tira de cnerdas, 11.
Obras de mieva construcción, 10. '
Idem de reforma o ampliación, 8.
Revocos, 10.
In, idencia, 1.
Denuncia, 1.
Partes de estado de obra, 3,
Direcciones facnitacivas, 23.
Estabiecimieiitos industriales, 14,
Reconocimientos, 38.
Madrid, 2 de agosto de 1919,—Ei Arquitecto de la sección, 

iesús Carrasco.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deüueación, 24.

Tira de cuerdas, 12.
Obras de nueva planta, 14,
Idem de ampliación, 7.
Idem de reforma, 10. ,
Reyocos, 26,
Coiisti ucci >11 de cobertizos, 2 .
Partes de reciiíicaciún de obras, 5,
Idem de Direcciones facultativas, 24.
Incidencias, 4.3,
Madrid, 2 de agosto de 1919. El Arquitecto de ¡a sección 

R afael R ipal tés.
Tercera sección.

Confección de planos, 6.
- Obras nuevas, 4, 

ídem de reparación, 2.
Revocos, 5.
Muro de cerramiento, 1 
Direcciones facultativas, 7.
Certificaciones de andamíos, 3.
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias, 2.
E,econocimieníos, 15.
Madrid,.2 de agosto de 1919 —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego, -

'  - C E ME I ^E R I OS
" Ti ab a jo s  cerificados en ¡a semana.

Necrópolis del Este.
Trabajos preliminares de la reanudación de las obras de la 

Necrópolis,
Sobre la carretera contigua al cementerio.
Sobre replanteo del viaducto de la Elipa. -
Sobre nuevos cuarteles de 2.“ y 3.“ clase.
En el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.
Arreglo del cuartel 8, manzana 47, colocación de marmolillos 

y arreglo de ángulos y sardineles.
Arreglo de! cuartel 11 bajo y hacer un sardinel.
Arreglo del cuartel 14. colocación de marmolillos y hacer va­

rios sardineles.
. A rreglo del cuartel 26. manzanas 28 y 33.
Arreglo de ángulos y sardineles, manzana 30, derribo y cons­

trucción de uno de sus frentes.
Arreglo del cuartel 31, construcción de tres botareles, rebajar 

dos pozos para colocar sus buzones
Arreglo del cuartel 89, manzanas 28 y 29, colocación de mat 

moHIlos y arreglo de ángulos y sardineles.
Arreglo del cuartel 90, manzanas 25, 27, .33 y 49, coiocacióti 

de marmolillos y arreglo de ángulos y sardineles.
Madrid, I de agosto de !9 I9 .—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco  G ard a  Naca.

PO LICIA URBANA
G U A R D I  A M U N I C I P A L

Deimncias y sei o icios p¡ estados en tos dios del 24 a! 30 
de ju lio  de 1919.

Oenunetas.

ZJíStnVos.-Centro, 80; Hospicio, 107; Chamberí, 139; Rnena- 
vista, 138; Congreso, C7; Hospital, 74; Inclusa, 76; Latina, 50; 
Palacio, 73; Universidad, 27. Total, 831.
Servicios.

Disirilos. Centro. 16; Hospicio, 2; Buenavista, 2; Congre­
so, 15; Hospital, 10; Inclusa,- 27; Latina, 12; Palacio, 55; Uni­
versidad, 7. Total, 146,

*  f  I
D IR E C C IO N  D E L  S E R V ÌG IO  DE IN C E N D IO S
Sei oicios p restados p o r  ei Cuerpo de Bom beros en los dias de! 24 

a l  30 de ju lio de 1919.
Incendios.

Día 24, Santa Engracia, 109; se recbió el aviso a las catorce 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas 
y veinticinco minutos; motivó el servido el incendio de una casi­
lla de madera.

Día 24, Ave María, 46; se recibió e! aviso a las diez y seis ho­
ras y quince minutós, y se termino a las diez y seis horas y trein­
ta minutos; motivó el servicio ei incendio de trapos en una 
cocina.

Día 24, Costanilla de los Desamparados, 6; se recibió el aviso 
a las diez y seis lloras horas y cuarenta y cinco minutos, y se ter- 
minó_ a las diez y siete horas y veinticinco minutos; motivó el 
servicio ei incendio de nn pie derecho en la medianería.
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Día 24, Hortaleza, 85; se recibió el aviso a las lüez y ocho 
horas y quince minutos, y se termino a las diez y odio horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 24. Dona Berengnela, 22; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas y veinticinco minutos, y se tenninó a las diezT," nueve 
horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de iin cestillo 
de trapos.

Día 26, camino de Chainartfn (solar); se recibió el aviso a las 
dos horas y diez minutos, y se terminó a las cuatro horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una ca­
silla ocupada con papeles, _

Día 26, Segovia (puesto de churros); se recibió el aviso a las 
cuatro horas y diez uhiiiitos, y se terminó a las cuatro horas y 
treinta y cinco minutos, motivó el servicio el incendio de parte de 
un cobertizo. -

Día 27, paseo de San Vicente, 30; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y quince minutos, y se tenninó a las diez y nueve 
horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 2ií, San Millón, 1, se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.
Servicios extraord inarios.

Visitas giradas por loa Jefes de zona, 15; ídem íd. por los capa­
taces, 3. Total, 18.

Madrid, 31 de julio de 1319.—P. el Arquitecto jefe, 
liaste río.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S  Y R IE G O S

T rabajos-efectuados desde el d i a l 27 de ju lio de 1919. 
LImpl'tza.

De ocho a once y media de la mañana, limpieza general en ca­
lles pavimentadas, con todo el personal.

De diez de la iiianana a cuatro de la tarde, sección de recorri­
do en vías céntricas y de gran circulación.

De cuatro y media a odio y media de la.tarde, terminación de 
la limpieza en calles que no lian podido ser atendidas por la ma­
ñana debido a la escasez de personal y material y repaso general.

De siete y inedia a doce y inedia de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes.

Carros dedos muías; portes, 777; metros cúbicos, 1.554.
Volquetes; portes, 233; metros cúbicos, 116._
Camiones automóviles; portes, 42; metros cúbicos, I i6.
Total, portes 1.052 y metros cúbicos 1,796.

Riego.
De seis y media a nueve y media de la mañanar baldeo de as­

faltos por la sección correspnndiente. .

A las siete y media y once de la mañana, tres y media, seis y 
ocho de la tarde, riego general en calles que disponen de agua a 
presión, , - , ,

Numero de cubas empleadas diariamente para el riego de otras 
calles. 37.

Número de regaderas automóviles, una.
Talleres. '

En t id e  carretería. — Reparación de carros, cubas de riego 
y carretillas.

En el ue carp nteria. -  Construcción de carretillas.
En el de o/'n.'iíe,—Reparación de galeras, cubas de riego y 

camiones automóviles.
En e l de ,gMínníCfoí¡e-o.—Reparación de aparejadas y mangas 

de riego.
En el t.e pinttua —Pintado de carros, carritos de mano y 50 

cogedores, ■ '
Madrid, 28 de julio de 1919. — El Ingeniero jefe, P. A., A-se 

Fernández Rodrigo.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos rea lizados durante los dias del 

25 a' 31 de ju lio de 1919.
Expedientes en que ha intervenido, 10.
Decretos de! Exento. Sr. Secretario, cumplimentados, 5.
Idem de los Sres, Tenientes de Alcaide, ídem, 5,
Informes emitidos, 10.
Comunicaciones, 2.
Visitas de inspección de industrias, 5.
Idem de fd. de motores, 3.
Idem de íd. dé ascensores, 1.
Idem de íd, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, están realizando los 

trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico, 
en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de la Lati­
na; durante los citados días, han efectuado el arreglo de 3r luces 
en distintas calles del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre-

ses, arreglo de averías y reposición de lámparas.
Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 

ocho y cincuenta y cinco minutos de la tarde, hasta las cinco y 
cinco minutos de la madrugada, 2.7Ü3 faroles alimentados por gas, 
158 arcos voltaicos por fluido eléctrico, y 41! lámparas incandes­
centes de 50 bujías. ,

Hasta las cuatro de la madrugada han incido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta las dos y quince 
minutos, y 15 desde la una hasta la madrugada.

Madrid, 1 de agosto de 1919, — El Ingeniero director, Emilio 
Co ¡omina.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D IA

Inicios, aisitas t¡ com isos  oerifíendos en lo s  días del 29 de julio a l 4 de ag o ste  de 1919,

U I S T I C I X O S
TOTALti«

Denuncias, [entre. Bespitle. ChanlieM, Bntniiisli. (gn{!reie. Bospílil. Intinii. Lalliiit. filitie. [niretilliL

Por infracción de las Ordenanzas 
-Mmiicipales.................................... 24 39 » 96 m 159

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaidía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan............ » yv » y> ■ » ■

Por ídem id, de la iey del Descan­
so dominical................................... 7 » » 7

Toi'At.......... .................. 24 46 » 96 » y> 166 _

Juicios.
138
36
41

Multados............................................ yf 31 57 » » 50
Apercibidos........................................ a . 11 » y> » 25
Sobreseídos........................... .......... »  ̂ 2 39 » » »
A J Jiizgrtfin iniinirípAl » »
Al apremio.......................................... »

69
»

■106Pendientes.......................................... 144 I 93 » » y> »

T oi'a l ......................... 144 137 JV » » 144 521

I'iiporte de las multas impuestas, 
pesetas............................................. , 67 322 >1 i ' » » 95*50 1 2B4‘5o

.-t id
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Rí>sumen de lo s trabajos rea lizados p o r  esta ¡unta durante e l  mes 
de ¡a lio  de 1019.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha: Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 88.
Idem en id, de fd, de reforma, 69.
Idem en íd, de licencias de alquilar, 71.
Idem en íd. de obras generales y parciales de saneamiento, 22.
Idem en íd, sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 17.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 66.
Idem en íd, sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 9. ■
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 12.
Placas de salubridad concedidas, 12.
Visitas de inspección giradas, 300. .
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 180.
Citaciones verificadas, 400.
Junta celebrada, 1. .
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 8.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el. 

Canal de Isabel il, 240.
Inspecciones de establecimietos sobre internado (ley de Jorna­

da Mercantil), 10.
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to-contagios as, 306.
Total, 1.819.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 9.051.

Madrid, 4 de agosto de 1919.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

D erechos recau dados pot estancias y expedición de gu ias.

P E R Í O D O S

C Í X . .A .S B S  JD E

IMPÜIíTE 

Pese fas.

Vacuno 
a 0'i5 

pesetas.

de ganado 
a O'IU 

pesieias,

Caballar 
a 0'15 

pesetas»

Mular 
a 0T5 

pesetas.

Asnal
aO‘10

pesetas.

Carros 
a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
á 2

pesetas.

G nías 
a 1‘50 

pesetas.

3ía23 de julio de 1919............................. 165 15 » > 26'25
día 2 Í............................................................ 188 31 20 174 102 16 r 12 94‘60
3ia 25.................................. ....................... . 84 11 » » 1370
9ía26........................................................... 63 22 11'65
T a 2 7 ........................................................... »
3ia 28......................................................... 413 21 » 64'05
3ia29.................................... ....................... 97 7 t » » 15'25

T otal ................................. 1.010 107 20 174 102 16 1 12 225*50

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

iiecan dación  p o r  d erech os  de degü ello , orecio  d e l g an ad o , etc., en los dtas del 21 a l  27 de ju lio de 1919,
¡j sn com paractón  con igu al o e tio d o  del ario anterior.

■íttSES DEOOLl.ft tmS EN DI­

CHOS DIES V EN lOUM, PERtO- 

nO DEL ilÑO ANTERIOR

I91E1-20...............
ísití.................................

óiferencia .l f  ” "m®.......t en menos..

«ESES HEOOU.ADAS EN EL 
AÑO V 3 U COHPARACIÚN

1915-20........
1918............. ■■

óifervricia mas 
menos..

R E S E S
1

Q U H . O Ü R A M O S Injrrefios
por

eUo»
Pesetas-Vacas, Terneras, Imanares, Lecliales. Cerda. Vacas, Terneras. I.añares. Lectiales. Cerda.

1.332 257 8 457 255.458*8 n.811 84 915*3 t 9 096*30
1.23U 583 4.288 21 i 22.5,309*3 25.973 35.620*9 83 i 7 511*80

109 > 4.169 > 30 059*5 49,394*4 » 1.584*50> . 326 21 > > 14.162 > 83 p *

29.010 4,303 23.5.391 4.495 81 4 368 615*3 210.659*5 2.048 289-9 28 651 4.827 189 367*40
23.696 9,610 78,312 3.535 686 4.097.825*7 441.686*5 653.476'5 22 542*5 59.003*5 142 935*36

137.070 686 y y. 1.394.813*4 6.108*5 46.432*10
1 680 5.307 * * 005 399 910*4 931-037 i 54 176*5 *

precio í/eí;fí7nafío.—E l precio del qniloeramo en canHl de la res en la semana, filé de 3 a 3‘22 pesetas el vacuno y de 2‘70 a 3‘30 el latinr, seEiin clase, 
j  í rócenmela tiet e-unurfo. —Galicia. 303 vacas y St7 terneras; Asturias, 59 terneras; Salamanca, 412 vacas; Córdoba, G15 vacas; Madrid, 10) terneras; Ciu- 
uaü Keal, 1.745 lanares; Toledo, 1.624 lanares; Cáceres, 2.037 lanares; Badajor,, 3.051 lanares. 

uesm  inutUlzadas a l  gaernadero.—Vaa vaca.



lo to BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO D E MADRID

Venta diaria de pan, según ciases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana
comprendida entte el 23 al 29 de julio de 1919,

*
U I A

1
l> IA  í£4

O I S T L i l T O S Ds ti miti.. De I!o). De .]aJo. De Isinlll). D a  ilor 1 D« Iujt3. P« íantiHa.

QUILOS QUILOS q u il o s QUILQS Q U 1 ],0 5 QUILOS QUILOS

C en tro ................................................... 10 2 270 ■ 6.470 10 2 280 6 578 19
MoSpiCiO-r - ‘ ...................................... » 7 696 13.811 > S(E3 13 27a >
C h am b erí.......................................... 28 19.990 ■ 9.987 32 19 9h7 9 989 29
Bueiiavista........................................ 1.976 Si 662 9 brío 1,280 9.870 9559 1.275
C o n g reg o ......................* .. * *------ * * * * - r 10.058 ■ 5.580 > 10,670 5 571 *
H ospital............................................... 235 12 076 7 964 229 , 12.064 7 2ü9 234
Inclusa.................................« , . . ,  .̂ * lO.aiü 6.915 > 10,790 6.310 »

82 14,0113 8 800 95 10 005 9.5(0 100
palacio . ............................................... > 9.55a 7 433 • 9,300 6 257 >
U niversidad....................................... 3G0 1 i .783 6 471 362 11.780 6.470 359

T otai........ 1 091 ios 703 81.616 9 008 110.808 E0T6S 9 007

1>IA l>IA I>1A 2 S

DISTRITOS Ds famllii. De ílor. De ln)o. De JauiíMa. De tbr. De loje. Pe fimlüs. ■ De Ilor. Da luje. D« íiinilla.

QUII.O& rj u IL o s QUII OÍ5 QlilLOa QUILOS Q U.IL o s Quit os QUILOS QUJ LOS QUtLOS

C entro, , * * * ...............* *................ .. 10 2.270 ■ ÍÍ,4TS 10 2.966 6 470 10 2 912 6.415 10
H ospicio............................................. > 8.194 'M.154 > 7.814 U-23 > 7,632 13.442 *
Cham berí. .  ̂—  ............................ 30 19 íltB 9ÜK 34 19 999 U.998 31 ID 193 9 990 33
Bnenavi&ta ....................................................... 1.280 9 875 9562 1.272 0 869 0,549 1,974 9.874 9 553 l.Egl
C on greso.......................................... > lü 674 5.569 » 1(1.678 .5-5ÍÍLt KK675 5  579
Hos^pital...................... ... s s < s . 927 19 058 7,278 224 12.046 7.219 930 12 055 7.266 232

H t^U 6.300 a 10 695 6 320 t 10 700 6,290- *

Latina * ........................................ 90 18 511 9.4(i7 92 11] 38! 8.710 90 14 083 9 322 Si
> 9 824 6 239 8.891 ti 733 > E)52l 7.11(í *

Universidad.................. 361 ■11.780 6.470 369 11 781 6.40* 358 11.789 6.467 359

Total ....................... 1,998 114.231 81.539 1 994 104.440 81.305 1.993 IOS 327 81.140 1.977

l>IA

DS IlOr,

QUILOS

2.S70 
7 7í)9 

IHfO'J 
9870  

IO.Ü80 
12 (HB 
10.8(H) 
14 £00 
9.,'00 

II 781

100 528

De lelo.

Q U I l . Q S

0 4̂ 4 
13.053 
9,99a 
9.554 
5 583 
7.240 
(Jaro 
94(!0 
G 029 
6.471

SO.SffiO

IM .4 Mí)

Da Uar.

QUILOS

a 91(1 
7 296 

19 091
9 87(1

■ t0,(S!l
12.079
10 575 
14 103 
9.36G 

11.76!

1()7.878

De 111)0,

Q U 11. o 8

6170 
13.906 
9 993 
0 5,71 
,5E(K
7 945 
K.2K3
8 885 
7 159 
G.41Ì9

Kl.lOj

P E SC A D E R IA S C O R U Ñ E S A S

/íelaciÓ H  dtí [ iy ec io s  d e  v e n ta  a l  p o r  m en o r  d u r a n te  lo s  d ía s  d e l  2 3  a l 2 9  d e  j u l i o  d e  1919.

Ili'
s s p s c r m s

Merluza., .............................. ................*
Besugos, ...............................................
Sardinas....................................................
Idem parrocha..........................................
PescadMla gorda.....................................
Gallos..........................................  ■ ■
Angulas, .
A(iin o bonito..................................
Bacalao (abadejo)..........................
Calamares......................................
Congrio.............................................
Corvina..............................................
Dentón y dorada.............................
Escachos.............................. --------
Lenguados.......................................
Lubina................... ........... ...............
Mero. ..........................................................
Pajeles ......................................................
Pescadilla Fina..........................................
Rape............................................................
Rodaballos................................................
Saimón........................................................
Salmonetes........... ....................................
Tontas....................................................... .
Truchas.............................................. .....
Vnlaiores*......... , , , , , , , . ................. ..
Panchos......................................................
Castañeta...................................................
Palometa....................................................
Sardinas de Tabal...................................
AngitMas......................................................
Escachos....................................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
•

PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 23, en el día 24. en el día 25 en el día 26, en el día 27, en él día 29, en el día 29.

Pesetas. Péselas. Pesetas* Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pese! as.
1--------------

C) ni lógrame. . . . 3‘30 3 3 . 3 3 3 3‘tS
Idem.................... 9 2 1‘80 1‘70 1‘80 1*70 170
Idem..................... 2 2 2 . 2 l‘£0 PíiO l'SO
1 d etn.................... i t a * * » *

Idem..................... 9 2 rao • l'SO . 1-80 1‘80 I'90
Idem..................... T30 1‘.30 V 3 Q 1‘30 1'40 1‘40 IM ll

100 gramos......... j > 1 * >

Quilogramo-------- » 3‘40 3‘50 3‘50 3‘úO 3‘50
Idem.................... 9 2 3 2‘20 3 3 2'90
Idem...........* . , ,  s 3 3 3 3 3 3 3
Idem. ................. 3 3 3 3 3 3 3

Idem.................... V > * *

Idem................................... 1 > > » * '

Idem................................... 1 i » i *

Idem....... * . * s . a . 7'5Ü ■ 7'50 6 7'50 - 7‘50 7*50 7'50
Idem................... 4 4 T 5 ' 5 5 5

Idem..................... i 3 3 > » 3
Idem................................... 2‘80 ' 2‘80 2'80 > y >

Idem............................. * * f  • > » * » *

Idem..................... 2'40 2'50 2‘50 9'40 9‘40 . 9'40 2'49
Idem..................... i 4 4 > *

Idem................................... « > » *

Idem................................... 5 -■ 5 » i í>

Idem..................... i 1 t * *
Idem.................. > 6 6 6 G 5
Idem.................. * > > a a *
Idem.................. > * » >
Idem.................. > > * t » ■
Idem.................. l‘T0 > 1'70 l‘T0 P70 1*70
Idem.................. t » > . y *■
Idem.................. 1‘60 > » 1'80 « *
Idem.................. > ) * i y
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E S P E C I E S UNIDAD

A lfó iid igas. 
Cazún .

Quilogramo. 
Idem...............

J S ^ a r i a c O B .
Alrueías..
.Almeias de Portugal.
.Avieiras.................
A tras de primera. 
Oíiras de segunda. 
Ostras de tercera.. 
Percebes. ' 
La.igpstinoí crudos. 
Langosta.
Langosta cocida, 
(jambas..
Cigalas...........................
LII brigán tes...................
Mejillún........... ..............
Caugrei'is de mar........
Lenguado grande........
Cbicharro.......................

Quilogramo.
1 dem...............
Pieza.............
Docena.........
Idem...............
Idem. 
Qiiilogia
Idem----
Idem.
Idem..
Idem..
Idem..
Idem.:
Idem..
Idem.
Tderu..
Idem.

c t a ' b  s  e l l e  a ,

ide bonito........
Di besugo----
Pe pescadilla. 
De sardina —

Quilogramo. 
Idem.
Idem.
Idem.

PRECIOS 
en el día <>3.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 35.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 36.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día

Pesetas,

* ■ > t
f

a
>

•

• > 

> > •

•

k

1'30

»

>

1‘80 ’

*

i

rao '

1
>

I'60 *

k
>
>

1‘60 ’

3
>
i*

1‘60 ’

k
•

>

1‘60 ’

»
k
k

I‘S012 V2 Í2 14 14 14 12
t¡ 8 8 8 8 8 8» > 1 ) » I

6 6 6 e d G 63 3
3

3
>

3 3 ■ 
«

3
* 2‘SO

>
>

k
k
k

>

>

>

t
t
'•

k

k
k
>

t , k 5'50 * • 5'50
► » 1 * « > 3
> * » » > * r k
1 ¥ * * t '  • m

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

R e la c ió n  i(e f>yecios d e  a r  id cu to s  d e  c o n su m o  eu  M adrid  d a t a n t e  lo s  d ía s  d e l  2 3  a l  2 9  d e  j u l i o  d e  191 9 .

E S P E C I E S

^ ru tas-

Acelçîîg........ .................
Aios.,,,................. ...  , ;
Al cachofas. * * .............Aolr)..........................
berenjenas. . \\\\\ \ ........

... *.....
Cilib iciaes... *, .
CaMiiios..........■
Cíirííns, ........ ..........
Cebol las,.......... V, *  ̂ 1 *.. !!
Cebolletas..........' .............
Coliflor. ................
Criadillas....... ...............
ChiriviaE.........  ...................

Acerolas.................................................
Alóaricoiines..........................................
.A rellanas............... .............................
Atofaifas..............................................
Batatas................................................
Brevas.....................................................
Caín Ilesas...............................................
Castañas.................................................
Cerezas...................................................
Cidras.,".;.......... ....................................
Ciruelas.:,... i .........................................
Ciruelas Ctándias............................... .
Cliirirnoyas.............................................
Fresa....................................................
Fresón................... ................................
Frestjullias..............................................
QranaJas................................................
Grunadas de la t ie r ra ..........................
Guindas.................................... ............
Gidiidas de to m a tillo ...........................
Higos secos............................................
Higos chambos.......................................
líaq l is .....................................................
Limas....... '. ........................................[.[
Llinnnes.............................
Mandarinas.................... ........................
Maniarin.is.............................................
Manzanas...................................... ..........
Manzana reineta. ..............” ..........
Manzana verde donce lla ......................
Melocotones...........................................
■Melones....................................................
■Membrillos........................... i '  i , ,  i .
■Mollares...................................
MoiiLitos........................................ I .........
Naranjas......... i .............. ! ! ! ! ” ! ! ! ! ! ! !
Nísperos................... ...............................^
Nueces.,.'.......  ......................
Peras.;..................... .................................
Penis de la t ie rra ........
Picot.as...............  ■
Pilas........................................................
Plátanos................... i
Sandias.......................  ' .....................
Uvas................. ..................................... !
Uvas de la t ie r ra .!! ü .’ i !
Uvas de A lm ería .....................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 23. en el día 24, en el d/a 25. en el día 26. en el día 27. en el día 38 en ei dia 39.

Pesetas, Pesetas. Peseta s. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Quilogrurao.......
Idem.....................

k
k

• k 3 t k

- *

Ci‘70a O'DO 070 a O'OO 0‘50a 0'70 0*60 a 0*70

Idem..........
Idem..................... * > k > k

07,5 a 2 O'OO a 175 O'OO a 1‘40 0*33 R 1*40 0*35 a 1*25

Idem............... .....
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

k
>
3
k

k
k
k
k

t
k
k
k

k
k
m
k

•
>
3
k

>
k
)
»

*
k
k
>

Idem , , s * 3
C-ijitu....... ..
Ciento.................
Quilogramo........
Idem.....................
Idem.....................

»

OMO a 0‘70
3

»

O‘50a 070- k
k

a

0'40a 0*60 
»

k
k
k

t

0*50 a 070
k

k

0*40 a O'OO

Idem......... ........... 0'55 a P2Ô a 1‘40 0 70 a 1 40 0'75 H l'ro Ú'60 a l 25
Idem........ .......... Ü4Û ü‘4ü

k
k o‘ño k G‘40 a 0*45 

>
0'45

Idem..................... > k % »
Idem,.................... k
idem.....................
Ciento____
(joilograirio... , .

»
>
3
i

3
k
k

1
k
k

k
»
3
3

k
k
k

k
1

*
»
1
*

Íílem. 070 a l'lñ D‘C0q l'io O'EOa 1 k 0*50 a 1 • 0*55 a O'OO

Idem.................... 0‘70 a O'ÍH) 075 a 0‘80 * 070 a O'SO m 0*70 a 0*80 080
k k k k t
> k > k

Quilogramo....... 0‘30 0'30 k 0‘30 > 0*30 0*30
l‘ñO 1 a l‘35 1 a 1‘25 > 1 175
0‘40a 0‘50 e‘40a O'ñS 0‘35 a 0‘50 k 0*38 a 0'55 0‘35 a 0*50

Barril................... t > k

0'20 a 0‘35 
O'bOa 0‘85

0‘2fl a 0‘25 
O'Sñ

k 0‘20a 0*25 k 0*20 a 0'25 0*20 a 0'35
Qnitogramo........
Docena................

k
k

0*80 a 0‘S5 3
1

M a n o j o . 
Docena................ ro sa  PúO I'25a I'50

*
k l‘25a 1*50 k 1 a 1*85 1 a 1‘50

Quilogramo.......
Pieza ...................

>
>

k
k

)
> - ■ ,

Doceaa................
Qiiilopframo . . . .  
Docena

0‘40a O'óO 
» 
i

070 a O'OO
k
k

k
k

0'3G a 0'50 
> 
k

»
%
t

Ó'40a O'OO 
»
>

0'40a 0*50
k

Quilogramo........
Cuatro manojos.

0‘2O 0'20a 0'35 
1

k
1

O‘20a C'25 
>

k
k

0*23 a 0'23 
1

0'23a 0‘35
k

» t k k k

Quilogramo........ > * k 3 > • >

i

, i
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E S P A C IE S

S5carola......................................................
■Espárragos trigueros.............................
Espárragos de jardíri..............................
Esiihiacas...................................................
<iiii3antes de Levante...........................
'Habas..........................................................
!| u días................................. .............. -.........
'Lechugas....................................................
Lombardas.................................................
Nabos..........................................................
Patatas holandesas...................... ..........
Patatas amarillas.....................................
Patatas blancas........................................
Patatas nuevas................. ..............
Pepinos....... i-................................... .........
Pimientos colorados...............................
Pimientos verdea.....................................
Remolacha.................................................
Repollo de Levante................................
Repollo de la tierra.................... ............
Tirabeques.................................................
Tomates.....................................................
Tomates de la tierra..............................
Zanahorias.................................... ............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 23 en el dia 24. en el dia 25, en eJ din 2G. en eJ din 7̂, en el díaSS.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas,

Docena................ 0*00 a Í)‘7Ü 0*60 a 1 * 0*60 a 1 070 a JMíinojo............... »
Idem.................... > > >
Ident..................... > • h > t >
üuilogrcimo... . , > > i t k i
Idem..................... s k * >
Idem..................... 0*20 a 0*46 0*90 a 0 50 » 0*90 a 0*45 y 0*18 a 0*45Docena................ 0*50 a 0*80 0*30 a O'BO > 0*35 a 1 » 0'3‘(a  O'SO
Idem* *............... * 4 a 0 4*60 a 6 t 4 a 6 > 4 a 6Quilogrnnio....... J » > > i
Idem................... 0*32 a 0*33 0*39 a 0*33 i 0*39 a 0*33 0*32 a 0*33
Idem..................... 0*34 0*34 i 0*34 0*34
Idem..................... 0*30 0*30 > 0*98 a 0*30 > 0*28
Idem. t * t i >
Idem..................... 0*)5 a 0*22 0*12 a 0*15 * 0*15 a 0*20 .1 0*12 a 0*13
Ciento................. > > k 1

Idem..................... 3 a 7 3*50 a 7*50 3‘50 a 7'íKÍ t 3*50 a 7*50
Manejo* .*, , **. * O'SO a 0‘S0 M t > >
Quilogramo — * » 1

Idem..................... > r 1 > * >
Idem..................... > » » V > t
ídem ..................... 0*45 a 0*50 0 45 a 0*55 i 0‘40 a O'oO > 0*95 a 0*35
Idem................... 1 > t >
Manoio............... 0*00 a 0*70 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 ) 0*50 a 6*60

PRECIOS 
en el día2í).

Pesetas.

0‘60 a I

O'lOa 0'35 
0‘35a Ü‘60 

■í a S

0'32a 0*33 prU.
0'i:8 a C‘20

O'io'ü 0'17 
12 a 22
3 a 7

0‘15 ft 0*35 

Ü'oOa 0‘C0

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

'T em ee a a .
De Castilla............................................. ..
De la Montaña........................................
Déla tierra................................................
Oe Galicia........................................ .........
Sacrificadas en el Matadero................
Corderos lechales...................................
Cabritos........................................ ..........

Oaza^
Coiieíos.............................. .......................
Chochas.....................................................
Gamos .......................................................
labali..........................................................
Liebres.......................................... ............
Pájaros.......................................................
Palominos..................................................
Perdices.....................................................
Pichones vivos.........................................
Pichones muertos..........— ..................

Capones—  ..
Gallinas.........
Patos...............
Pavos...............
Pollancos........
Pollos..............

E is ie  vos*
De Castilla...
De Galicia.......
De Portugal.,. 
De Marritecos.

IPeDcad.os,
Almeias..................................
Anchoas....... .........................
Anguilas...............................
Angulas..................................
Atún................ ........................
Bacalao..................................
Besugos..................................
Bonito.....................................
Boquerones...........................
C damares.............................
Cangrejos de mar.............
Caracoles..............................
Cigalas...................................
Congrio...................................
Corvina...................................
Dentones................................
Gallos.....................................
Langostas..............................
Langostinos...........................
Lenguados.............................
Lubina.....................................
Mtiillones..............................
Merluza................................

Oiillogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem....... .—
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Docena —  
Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Una.................
Quilograrao.,
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem...............

2‘25 
1‘75 
3‘25

2‘ÜO

O'OOa 1*25 
10 a 12 .
!2
7 a 9 
4

2*75 a 3

2*2.5

l ‘tí5 I 
2*75 i

1*80
3*25

1*40

1*25 a 2*75

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 23, en el dia 24. en el dia 25. en el dia 26, eii el dia 27. en el dia 28. en el dífi 20.

Pesetas. Pesetas* Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Arrobn* 40 a 4i) 40 a 45 40 a 45 40 n 45 40 a 45 40 a 50 40 a 50
Idem,« 30 a 35 30 a 35 30 iì 35 30 n ^ 30 a 35 k 35 a 40
Idem..................... 25 a30 . Sj  a 3Ü 95 a30 25 a 30 2G a 30 « 30 a ®
Idem..................... 25 a 30 25 a 30 25 a 3(1 25 a 30 25 a 30 30 a 35 30 a 34
Idem..................... > > . y
Uno................... ' » t p k > y

idem.«............ . *
‘ ■

> *
'

Par....................... 3*50 a 4*50 3 a 4"Ò0 3 a 4*50 3*Si a 4*50 3*50 a 4*75 3*25 a 4*50 3*95 a 4*50
Idem.................... > t * 1 y *
Quilogramo....... i > 3 k 9 >
idem..................... » k k > y

Par....................... % > k y y

Oocena............... y t k

Par....................... » y > y k

Idem........... ■........ » k 3
Idem..................... » •y 2*75 » 3

Ciierda de 1....... i > ■ k

Uno...... ............. » • '

Una... — .......... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 5 a 7
Uno................... 4 a 5' > « 4 a 5 . ■ 4 ' a 5
Idem ................ i 8 a 15 k a 1 > 15
idem..................... 4 a 0 4 a 7 4 a 7 4 a 0 4 a G A a 7 4 a 7
Idem......... . 2*50 a 4 9*50 a 4 9*50 a 4 9'50'a 4 9‘SO a 4 2‘.50a 4 2*50 a 4

Ciento ............ 21 21 21 21*30 91*50
idem.. . . «  . . . . « > 19*25 10*23 > 19*50 19*50
Idem................ s > . k ) > • »

1 d etn.................... * * » * * '

2*25

1*50 1

i a 1*40 
a 10

2*50 I

2*50 a 2*7S
2*75
2
l'lúa 1*35 
5 a 1(1

12 a 14
G a 9

1*75
3*95

1*95 a 1*40 
11 
II
5 a 8 
5*50

2*75 a 2*B0

2*25 i

2*75 i

l'ÍKl a I‘®
1 a 9
! a 9
r a 8
I

2*21 a 2*75
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E S P E C I E S UN1DAD

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2tì.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el die 20

Pesetas,

.VI ero......... ................................................. Quilogramo---- 3 2‘BO . 3 • P50a 9'50 2 a 3
> 1 > * >

S‘75 a 3‘23 > 2‘75 3 3 2 a 3
> » >

l '15a l‘0O l‘40a l‘EO 1 a POO l ' tSa P75 l‘2ña !'90 i‘25a P65 P65a 2 .
a*75 2‘50 P50 a 1‘75 1‘50 P75 1*25 a 2 n o  a l ‘?S
l ' ISa l ‘80 I‘15 a l'S5 1 a 2 P25 a l ’OO !'50a P75 P25a 1‘65 l‘75a 2

Peí espada.. ............................................. Idem.................... * > » »
a'SO ■»

□iiisiinillas................................................ Idem....... .. 2
4

. 1'73 l'40a ! ‘75
>

3
>

» 2 2 ’
ü‘75 t > » « >

2 k > » 2
> J t * i
> 4'50 5 a 5'50 6 6 > S

2 a a‘25 I'GO a 2 25 P25a 2 P40 a 2‘25 PG3a l‘7ñ l'40a 1‘65 P75a 2*25
4‘50a 5'üO 6 0 5'50 5 4*50 4*50

Ágnjas......................................................... Idem.................... i * * * * • *

» » “ i ■*

> > > i • > »
De bonito.................................................... Idem.................... > * > t * 1

De peluca.liUas.................. ........................ Idem.................. * >
De sórdidas. .................................................................... Idem.................. 1 *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V IS IT A  D E  P O L IC IA  U R B A N A

E S P E C I E S

Aceite.........................................................
Aceitunas................................... ..............
Aguardientes.................. .. h . . . . . .  *........
Aifalta.......................................................
Aicoimi...............................................
Algarrobas................ ...............................
Arroz....................... ...................................
Avena...................... ...................................
Aiiicar.................... ...........................  • ■
B.icalao................. , ...................................

I Cok..........................
Carbones.............¡ Mineral.............. ...

I Vegetal..................
/ -Carnero..................
l Cordero ---- -----
1 Cerdo......................

Carnes frescas..! Ternera..................
I Vaca de primera.. 
F Ídem de segnnda.. 
' idear de tercera ...
I Cliorizos.................

CarnessaladaB. .1 Lm dn.....................
I T ocino...................

Cebada................ . ...................................
Centeno.................. ...................................
Garbanzos..,

Huevos......
labAn.........
Indias.........
Leche.......
Lentejas__
Leila............
Maíz..........

Ge centeno...
\ De niafz...........

. ;  De trigo, al del 
r D e Idem, n 1 

mayor..........

En barras.

Pan........................' Libreta-----
/ Panecillo b. 

Idem de lulo
Paja...............................................
Pastas de sopa............................
Patatas..........................................
Petróleo........................................
Pimientos en conserva.............

. De bola —  
t f in iy é re ...

Quesos....... .........' Manebego.
Ì Parma........

 ̂ Roqnefort.
S a l..................................................
Salvados.......................................
Sardiaas............  ' De cu b a ...■ ‘ En a ce ite ..
1 OTirates en conserva...............
Trigo.............................................
Viims t Blancos—

.................... i T intos........
Vinagre........................................

*
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el día 93. en el din 24 en el dia 2a. en el día en el día 27. en el día 28. en el dia 29t
UNIDAD — - — — -

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

’
1*32 a I‘80 1*39 a 1'80 1*39 a 1*80 1*39 a 1*80 1*39 a P80 

0*80 a 1*50
1*39 a 1*80 1*39 a P80- 

0*80 a PSOQnilograroo---- 0*80 a 1*50 O'SO a 1 ‘50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50
l'25a 3 1*25 a 3 1*23 a 3 1*25 a 3 1*25 a 3 1*95 a 3 1*25 a 3

Quintal métrico.. 
IJtro ....................

20 a 25 ■20 a 2o 90 a 95 20 a 25 20 a25 20 tí 2o 20 a 25
P50 a 3 . i*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1 ‘50 a' 3

Quintal métrico 
Qniiogramo 
Quintal métrico.

37 a 42 37 a 49 
0*80 a 1*95

37 a 49
0*80 a 1*95

37 a 42 
0‘80a 1*25

37 a 42 
0*80 a 1‘25

37 a 49 37 a 42
0'80 a i '25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25-

30 a 32 
l'Stl a 2'20

30 a 39 30 a 39 
1*50 a 2*20 
9 a 4*50

30 a 39 30 a 32 30 a 32 30 a 32
r^nilogramo ..... I¡50a 2*20 1*50 a 2*20 1*50 a 2*20 1*50 a 9*20 1*50 a 2*20

2 e 4‘50 2 a 4*50 9 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50
40 quilogramos. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 B 7 6 a 7
Ideili.................... 6 a 7 6 a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7

8 a 10 8 a 10 8 a 10 3 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Qniiogramo----
Idem....................

2 a 3 
>

2 a 3 9 a 3 2 a 3 9 a 3 9 a 3 9 a 3

Idem.................... * > h
Idem............................. 2 a 7 2 a 7 9 a 7 2 a 7 9 a 7 2 a 7 2 a 7

4 4 4 4 4 4
3 a 3*00 3 a 3*60 3 a 3'60 3 a 3*60 3 a 3*60 3 a 3*60 3 a 3*80
2 a 2'20 2 a 2'20 2 a 9*20 2 a 9*90 2 a 3*20 2 a 2*20 9 a 2*90
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a Î0 5 a 10
5 a 10 5. a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
4*20 a 4*50 4'20a 4*50 4*20 a 4*50 4*20 a 4*50 4*20 a 4*50 4*20 a 4*50 4*20 a 4*50

Quintal métrico. 31 a 3il 31 fl 35 31 a 35 31 a 35 31 a 35 31 a 35 31 a ^
40 a 42 40 a 42 40 a 49 ■ 40 a 49 40 a 42 40 a 42 40 a 49

Quilogramo . . . . 0‘80a 2 0*80 a 9 O'SO a 9 0*80 a 2 0*80 a 2 0*85 a 2 
0*70 a 0*80

0*80 a 2
0*70 a 0'80 0‘70a 0*80 0 70 a 0*80 

0‘7üa 0*80 
0*70 a 1

0*70 a 0*80 0*70 a O’SO 0*70 a 0*80
0*70 a 0*80 OITO a 0*80 O'TOa 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80

Idem................... ü'70 a 1 3*70 a 1 0*70 a I 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1

Quintal métrico, 69 a 64 02 a 64 09 a 64 
2*10 a 3

69 a 64 69 a 64 69 a64 69 a 64
líoceiifl................... .. '2*10 a 3 2*10 a 3 2'lOa 3 2*10 a 3 

1 a P75 
0*70 a 1'2Í1

9*10 a 3 2*10 a 3
Quilogramo. . . . l a 1*75 1 a 1*75 1 E 1*75 1 a 1*75 1 a J75 

070 a !'20
1 a 1*73

0'70 a 1'20 0*70 a 1*20 
0'50 a 0*80

0*70 a 1-20 0*70 a !'30 0'7C a 1*20
0‘5C a 0*80 O'óOa 0̂ 80 

0‘70a l‘I0
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 

0*70 a I'IOQuilogramo. . . .  
Quintal métrico.

0*70 a n o 0‘70a n o 0‘70a 1*10 0*70 a 1*13 0*70 a 1*10
8 K 19 .8 a 19 8 a 12 8 a 12 

0‘47a 0*00 
5 a 0

8 a 19 8 a 19 8 a 12
Qtiilogr.amo —  
Idem..................

0'47 ñ Ü'GO 
5 a 9

0*47 a 0*60 
5 a 9 
0*56 a 0*66

0*47 a 0*60 
5 a 0

0*47 « 0*60 
5 á 9 
0*56 a 0*66 
0*60

0*47 a 0*60 
5 a 9 
0*56 a 0*66

0*47 a 0*60 
5 a 0

0*56 a 0‘C6 0*56 a 0*66 0*56 K 0*66 0*56 a 0*60
0*66 0*66 0*66 0*66 0‘6G 0*66

500 gratnos....... 0*33 0*33
0*10
0*10

0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
200 ídem.............. 0‘10 0*10 0*10 O'IO 0*10 O'IO
Pieza................... 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Quintal métrico. 3 n 3*50 3 11 3*50 3 a 3'j O 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50
Quilogramo. . . . 1 a P4P 

0‘30 à 0'40
1 a 1*40 1 a 1*40 1 a P40 l a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*40
0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 

0*00 a 1*40
0*30 a 0*40 - 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40

O'BO a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a l‘40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*00 a 1*40
0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0'50 a 1 0*50 a l 0*50 a 1 0*50 a 1

Qinjogramo . . .  • 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
12 a 15 12 a 15 12 a 15 19 a tñ 19 a 15 12 a 15 12 a 19
4 a 6 4 a 6 4 3 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a„I9 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
7 a Iñ 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15
O'IO a 0*20 O'iOa 0*20 0*10 a 0*90 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

. Quintal métrico 28 a 30 
l'30a !'60

98 a 30 28 a 30 28 a 30 28 a 30 28 a3C 28 a30
, Quilogramo... I'30a 1*60 1*30 a 1*60 P30a 1*06 1*30 a 1*60 

0*40 a 3
1*30 a 1*60 1*30 a 1*60

O'.O a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 Ó'40 R 3 0*40 a 3
0‘3Ü a O'GO 0*30 n--0*60 0*30 a 0*60 0*3(1 a 0*0(1 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*00

. Quintal métrico 59 a 54 52 a 54 59 a 54 52 a54 52 a 54 92 a 54 52 a 34
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 

0*40 a 0*70
O'ñOa 0*80 0*50 a 0*80 0*30 a 0*80 , 0*50 a 0*60 0*50 a 0'80

0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a - 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70
0'30a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75
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T asa de carbones vidente desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la  Ju n ta  p ro Y Íncial de Subsistencias'

C A R B O N  E S _M IIM  E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y  Eélmez),

CLASE DE LOS CARBONES

NKMKiiKAKOM H A\Tie.AClTO.>«Ot|i

PRECIO 
en nlinacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

{letali pnr saco 
de 40 quilus.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
hJ

detall por saco 
de 40 quilos^

Peseías

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qtiUos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

toneladn.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

Grueso....................... 105*82 -4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado..................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................... 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo..................... S4‘70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Ag omerados.......................  102‘30 — 4v0 Cok metalárgico.............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Seal (Puertollano).
145'53 =  ó‘70

C LA SE DE LOS CARBO H ES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

Grueso................................................................................ *88 4*04
Doble cribado................................................................... 88 4‘04
Cribado................................................................................. 83*60 3-85
Granadino........................... r .............................................. 79 20 3*64
Avellana...................................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo...............................................................................
Todo uno...............................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

CLASE DE LOS CARBONES

lEÍI, LA fitlBLA, FOLA M aOHEÓB £AÜIA WIOÍA, CIÍSHA Y.BUSDOmO A. H O . E I j A_ CBISÍL A. X. ÍVE Hl)

msCQ 7 ESUljEAElOé SECOS 7 AirraAcmsos 1 SSAGOS r S£LíiaSASOS SECOS 7 Â TEACITOSCS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

■' PRECIO 
al .

detall por saco 
de 4(1 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas.

Cribado..................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta....................... 93*72. 4*31 ■ 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza...................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93‘50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. ■.. i  i 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3‘OS

Aglomerados................................ 95'4S — 4‘39
Cok metalúrgico.........................  143 — 6‘57

Aglomerados...................  98‘78 — 4*54
Cok metalúrgico........... 146*30 =  6*72

. Tasa da oarbenes de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera),,

CLA SE DE LOS CARBOITES

4A It AMOtS
'

R A S O S A X T llA C lT O f*« !«

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas. ,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

!
1 PRECIO 
jen almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO *- 
al

detall por saco 
de 4(1 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

Cribado...................................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*.30
Galleta...................................................................... 97*90 4*5Ó 90*86 4*17 90*86 4*17
Gall^tilla................................................................... » . » 89*10 4*09
Granza...................................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla................................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 »
Menudo, lavado...................................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar........................................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

'Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Matapcrquera, empalme),
■ ■ ' ■

 ̂ 4 , : l t AKI » S A X TItA C lTO H O M

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S PRECIO 
en almitcéii por 
1 tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

i
PRECIO 

en alniacén por 
tonelada^ %

PRECIOal
detall por saco 

de 4D quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 quilos.

Pesetas. Peaeuis. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Cribado...................................................................... 105*60101*20
4*85
4*65

96*80
94*16

4*45
4*32

96*80
94*16

4*45
4*32

f4‘illétilla ....................................................... 1 ^ > » 92*40 4*24
97*68 

1 92*40
4*49
4*24

92*4088
4*24
4*04

88
»

4*04
»

86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idem, sin lavar........................................................ 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SS  DE LOS CA RBO N ES

Cribado ......................

Galleta.........................

Granza.........................
Menudo......................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas,. . .
Aglomerados .............
Cok metalúrgico . . . .

Idem de montones...

PRECIO 
en fllmecén por 

tunelnda.

Pesetas.

10L20
101*20

PRECIO 
ni

detnil por suco 
de 10 quilos.

Pesetas.

4‘65

4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza qne apai’ccen subrayados en la columna 
de precios..son los qne figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a'en­
tregar la mercancía en c! domicilio del comprador, tan­
to en las venias hechas en almacén por partidas superiores 
a l.OOÓ quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id, id.
Zaragalla, a 0*18 id, fd.
Cisco menudo, a 0* 15 id. id. . ■

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, eu sesiún de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resultg 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmerite canutUio, y de segundá, el que procede de los 
troncos gruesos v raíces de las mismas enemas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clase.s de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. ,

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la_tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de !a responsabilidad^ penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. L a reincidencia será 
además castigada como desobediencia. ,

En la Fábrica de Gas.—Preoios aprobados por Hsal orden del Ministsrio do Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre do 1515, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaidía

en 17 del mismo mes.
Cok'clasiricado, tonelada 13/‘50 pesetas.
Cok sin partir. ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.  ̂ .
Cuando la venta se realice en tracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se .autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916, Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o inoditicación de la precedente tasa. '

Precios del azúcar duranto la semana comprendida entre los días del 23 al 23 de julio de 19*3,
según declaración del Despacho regulador.

aluacek Al DCTALL

p e  s  F- T A s P t s  B T  A S

Blanquillas.
Floretes,.
Refinados, . 
Morenas y terciadas.

1*63
1*72
2*00
1*55

1*65
1*802*10
l*bU
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Econom ato m u n io ip a i. — lío rca d o  de O lavide.
L ista  de precios de 16 de jnayo de 1919,

QUILOGRAMO
Péselas.

Garbanzos castellanos...............................................................................................    1*05
Lentejas ídem............................................ ................................................; ............................... -.......................................................  . 0 ‘80
Judías gallegas..................................................................................................................................................................................... 0 75
Bacalao Labrador..............................................................................................................................................................................  2 ‘50
Patatas encarnadas (nuevas)..................................................................... ....................................................................................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad jnáxim a que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo.

Triga.—Precias de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abasteoimiontos, fecha 2 de enero de 1915 («&a- 
oeta» del d),—Harina; Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y  Circular de la Junta 
provincial da Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919,

E S P E C I E S UNIDAD mm nmio
PESETAS

TBEilO FlBl I\[UnilOIÍ[i
PESETAS

Trigo.................................... ........................ Quintal métrico. 48 44Harina iiníca (con envase)...................................... > 62 »Pan candeal de flor.............................................. Quilogramo . 0*66 9íf]pm líhfptíí ......................* ...... . . . ̂ . . . . ..................................... . j . 500 gramos..... 0*33 1

' Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vasón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1913. " FBs.t»s,

An oz blanco corriente, 100 quilos............................................................ ..................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio.................................................................................................................................  17'50
Idem corrientes, ídem id. id ......... .............................i . ,  ...................................................... ........................................................  15
ídem industriales, ídem id. id........................................................................  ........... .............................................................. 13*25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13), '

HECTOLITRO

En fábrica al por mayor, sin envase................... ■........... .............................................................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo........................................................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

115
125

C EM EN TER IO S
Ifihn inacianes desde el 23  it¡ 29 de ju l io  de 1919, y en tp'nnl periodo del qu inqiieiiio  an terior

C  E  JiZT B  isr T  E  H  I  O S
I lN l iU M  A C IO IN K H

luiv* 1910. 19IS, 1»I4.

Nuestra Señora de la Almádena................................................................
San Justo» . *...................................................................... 258

9
4
2
11

275
4
8
3
4 
2

294
5
5

11
l
3

259
5
8
3
3
2

326
5 
9
6 
3 
3

292
3

■ 7 
5
4 
4

San Lorenzo» . ..............................................
Santa María.................................................................................................
San Isidro.....................................................................................................

Fetos iiiluimados en el de Nuestra Señora de la Alinudena...................

275 296 3 )9 280 352 315

23 .23 ' 24 20 20 26

X o a  p r e s e t  a  2 h d ix 3 a .iü lp a l.


